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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 20000006 De 11 de Agosto de 2020 

El Coordinador del Grupo de Responsabilidad y Apoyo a la Gestión de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA, en aplicación de lo establecido en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 
2011, el Articulo 4 del Decreto 491 de 2020 y en concordancia con la Resolución 
2020012926 del 03 de Abril de 2020 modificada por la Resolución No. 2020020185 del 23 
de junio de 2020 procede a dar impulso al trámite de notificación del siguiente acto 
administrativo: 

RESOLUCION: 2020022679 
PROCESO SANCIONATORIO 201602738 

EN CONTRA DE: 
DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES S.A.S. 

DISPSA FOOD S.A.S. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 10 de julio 2020 

FIRMADO POR: 
MARÍA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

Directora de Responsabilidad Sanitaria 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE 13 DE AGOSTO DE 2020 en la página web v.ww.in‘ imaxov.co. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del quinto dia de la publicación del 
presente aviso.  

Contra la Resolución No 2020022679 del 10 de julio de 2020 NO procede recurso alguno. 

- 

JAIRO ALBERTO PARDO SUAREZ 
Coordinador del Grupo de Responsabilidad y Apoyo a la Gestión 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (43) folios copia a doble cara integra de la Resolución N° 
2020022679 del 10 de julio de 2020 proferido dentro del proceso sancionatorio N°201602738. 

CERTIFICO QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO FINALIZA el 	  siendo 
las 5 PM, 

JAIRO ALBERTO PARDO SUAREZ 
Coordinador del Grupo de Responsabilidad y Apoyo a la Gestión 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó y Digitó. Diego A Romero V. 
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RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio de/a cual se resuelve un recurso de reposición en el 
proceso sancionatorio No. 201602738" 

La Directora de Responsábilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos INVIMA, en si &aleje de sus facultades legales y especialmente las delegadas por 
la Dirección General me 
artículos 74  y siguientes 
Admimstrativo, procede a 
2019017389, dentro del 
sociedad DIPSA FOOD 
NIT. 900380814-2, de ac 

ANTECEDENTES 

1 Mediante Resolu ión No. 2019017389 del 10 de mayo de 2019, la Directora de 
Responsabilidad andaría del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos del INV MA, calificó el proceso sancionatorio Nro. 201602748, donde resolvió 
imponer la socie ad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES S.A.S DIPSA 
FOOD S A.S.- 4oni NIT. 900380814-2, sanción consistente en multa de MIL 
DOSCIENTOS (1. 00) salarios mínimos diarios legales vigentes, por ser responsable de 
infringir la norman idad sanitaria vigente. (Folios 205 a 230) 

2 Ante la no compa ecencia a notificarse personalmente, se procedió a remitir oficio 0800 
PS — 201902027 , el Aviso No. 2019000782 del 21 de mayo de 2019, copia de la 
Resolución Califi atora, habiéndose recibido en el lugar de destino según Gula No 
8036116000 de 1 ernpresa de correspondencia URBANEX el 24 de mayo, quedando 
debidamente notif cado el 25 de mayo del mismo anuario (Folios 233,234 y 238) 

¡ante Resolución No. 2012030800 del 19 octubre de 2012 y de los 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
esolver el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 
raceso sancionatorio No. 201602738, adelantado en contra de la 
NERGY REPRESENTACIONES S.A.S. DIPSA FOOD S.A.S.- con 

erdo con los siguientes.  

3 Encontrándose d 
según radicado 
identificado con I 
C.S.J., en cali 
REPRESENTACI 
el Recurso de re 
(Folios 239 al 28 

ntro del término legal para este efecto, el día 10 de junio de 2019, 
ntérno Nro. 20191109352, el Doctor JUAN GUILLERMO ORTIZ, 
cédula de ciudadanía Nro. 1026252232 de Bogotá TP. 190320 del 

ad de Apoderado de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
NES S.A.S. DIPSA FOOD S.A.S.- con NIT 900380814-2, interpuso 
osición en contra de la resolución que calificó el proceso snb judice 
I 

4. El día 11 de junid de 2016 mediante escrito radicado bajo el número 20191110346, el 
doctor JUAN GU LLERMO ORTIZ, Apoderado de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACI NES S.A.S, DIPSA FOOD S.A.S.- con NIT. 900380814-2, presento 
memorial de Alca ce al Recurso de Reposlción radicado el 10 de junio de 2019, bajo el 
radicado 201911 9352 (Folios 283 ai 296) 

ion No.2020012926 del 3 de abril de 2020, el Director General del 
dé Vigilancia de Medicamentos y Alimentos —INVIMA, resolvió en su 
umeral 5° suspender los términos legales en algunas actuaciones de 
ionatorlos a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, entre 
trán las Resoluciones por medio de las cuales se resuelve Recurso de 
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 

d y Protección Social (Folios 332 a 335). 

ión No. 2020020185 del 23 de Junio de 2020, el Director General del 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, resolvió en su 
modificar el articuio 50  de la Resolución No. 202001 2926 del 3 de 
n el sentido de reanudar los términos legales en los orocesos 
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RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
proceso sancionaron° No. 201602738" 

sancionatorios, actuaciones administrativas y demás trámites a cargo de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria del Invima. (Folios 336 a 338) 

CONSIDERACION PREVIA 

En primer lugar, este Despacho precisa que en el proceso sancionatorio No. 201602738, se 
debe dar aplicación a la suspensión de términos legales ordenada mediante la Resolución No. 
2020012926 del 3 de Abril de 2020, (publicada en el Diario Oficial No. 51277 del 4 de abril de 
2020, fecha a partir de la cual entró en vigencia), durante el periodo que permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 y que fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 
2020, mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 2020. 

En consecuencia, yen concordancia con lo establecido en el artículo 6° del Decreto Legislativo 
Número 491 de 2020, en las actuaciones que se sudan co,n ocasión a los procesos 
sancionatorios que adelanta la Dirección de Responsabilidad Sanitaria incluyendo el presente, 
se entenderán contabilizadas nuevamente a partir del día hábil siguiente a cuando se levante la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Es importante 
resaltar que según este articulo, durante el término que dure la suspensión y hasta el momento 
en que se reanuden las actuaciones, no correrán los términos de caducidad, prescripción o 
firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 

Términos legales éstos, que se tienen como reanudados para los procesos sancionatorios, 
actuaciones administrativas y demás trámites a cargo de la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria del Invima. a partir del día hábil siguiente a su entrada en vigencia, el dia 24 de junio 
de 2020, fecha en que se publicó en el Diario Oficial No. 51355, la Resolución No. 2020020185 
del 23 de junio de 2020 que modificó la Resolución 2020012926 del 3 de abril de 2020. Es decir 
que los términos legales se reanudaron a partir del 25 de junio de 2020. 

CONSIDERACIONES 

La normatividad sanitaria a efecto de cumplir la trascendental función de velar por el invaluable 
bien individual y colectivo de la salud impone una serie de requisitos de obligatorio 
cumplimiento, para quienes fabrican, importar, distribuyen y comercializan los productos a que 
se refiere el artículo 245 dala Ley 100 de 1993, por la incidencia que puedan tener en el bien 
objeto de tutela. 

Estas obligaciones tienen el carácter de general y no contienen ninguna excepción, son de 
obligatorio cumplimiento dado su naturaleza de normas de orden público, por lo cual sus 
destinatarios deben acatarlas sin miramientos, so pena de hacerse merecedores a la sanción. 
que en derecho corresponda. 

Realizada la anterior precisión se entra a analizar los motivos de inconformidad que plantea el 
recurrente contra el acto administrativo calificatorio recurrido: 

1. DE LA FALSA MOTIVACION DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Argumenta el apoderado de la sociedad recurrente que: 
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RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio e la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
roceso sancionatorio No. 201602738" 

"A. FALSA MOTIVA ¿N DEL ACTO 

De acuerdo con la do trina /71ÁS autorizada: "Todo acto administrativo obedece necesariamente a 
unas circunstancias fctioas y legales anteriores a su expedidor, que obligan, salvo excepción 
legal, a que sean ex rosadas por la administración para que los afectados con el acto conozcan 
los fundamentos que levaron al Estada a tornar una decisión. 

"(..) La motivación dl acto administrativo deberá comprender todas aquel/as situaciones que dan 
origen a la actuación, que se presentan durante olla, y sobre las cuales necesariamente habrá de 
pronunciarse Nuestr4 legislación es especialmente exigente en lo que se refiere a la 
fundamentacion de I providencias administrativas". 

"La falsa motivación s precisamente un fenómeno estructurado a nivel de elemento causal del 
acto administrativo, 4or lo que debe ser entendido en su exacto contexto es decir, determinados 
aquellos antecedent s reales que han debido ser tenidos en cuenta por la administración, as! 
corno su relación co la voluntaria valoración que ésta haya podido otorgarle, sin Importarnos 
para nada las finalid des que el funcionario individualmente haya infundido al respectivo acto' 

Los vicios en los m tivos del acto asumen varias modalidades, una de las cuales es la que 
consiste en foques llama 'Motivo incoordinado'', que se produce cuando "los motivos invocados 
no corresponden co las siguientes circunstancias • con los hechos y el derecho; con ta parte 
resolutiva; en ambo cases nos encontramos ante un evidente vicio de los motivos de! acto 
generante de una in ubitable nulidad" 

Siguiendo este orde de ideas, se configura una falsa motivación del acto de acuerdo con las 
situaciones y consid raciones que permite extraer la leclura de la resolución recurrida y que se 
expondrán a conlinu ción: 

Retomando en brev s términos el objeto de debate y particularmente aludiendo al nesgo al que 
fue expuesto la saflid pública, como resultado de las conductas constitutivas de infracciones 
sanitarias en las qud incurrió el investigado, este Despacho debe insistir en que !a inobservancia 
a las Buenas Rrácti as de Manufacture para la elaboración, envasado y rotulado de alimentos, 
tratándose de los p4,cedimientos necesarios para lograr que los alimentos sean inocuos ¡aptos 
para el consumo hu ano, derivó en riesgos de promover la contaminación cruzada de! producto. 
Las anteriores apr ciaciones adquieren relevancia al comprender que. En primer lugar, las 
Buenas Prácticas d Manufactura (13PM) son los procedimientos necesarios para lograr que los 
alimentos sean 'no uos y aptos para el consumo humano Son una exigencia sanitaria uue 
permito reducir los riesgos de contaminación de alimentos y enfermedades de trasmisión por 
alimentos. 

(, I 

Habiéndose precis do que efectivamente con las faltas sanitarias en que incurrió la investigada, 
se configuró un riego en el bien jurídico de la salud pública, resulta oportuno indicar que el 
'NOMA debe vela4 por el cumplimiento de las normes sanitadas con el fin de evitar que se 
genere riesgo a e te bien jurídico tutelado, lo cual se realiza mediante la gestión del riesgo 
asociado al corsunjo Vio uso de los productos objeto de su competencia, sin que sea condición 
necesaria para san ionar, la ocurrencia de un da flo cierto y probado, pues en materia de salud 
pública mediante I gestión del riesgo, se pretende evitar la materialización de daño alguno que 
en muchos casos aedo ser irreversible e inclusive mortal, y os esa puesta en riesgo del bien 
jurídico lo que con,  erte a la conducta probada como antijurídica. 

Es por todo lo CnN ion que aun no existiendo un caño cierto que hubiese ocasionado perjuicios 
en ia salud como b en jurídico tuielado por la norma sanitaria, se hace necesana la imposición de 
una sanción que p rmita garantizar que las condiciones sanitarias encontradas no derivaran en 
afectación negativ en contra de la salud de la comunidad, pues es de aclarar que con el 
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RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en el 

proceso sancionatorio No. 201602738" 

incumplimiento de la normatividad sanitaria vigente, los potenciales consumidores fueron 
efectivamente expuestos a un inminente riesgo en su salud, en los términos anteriormente 
explicados. 

De igual manera es importante tener presente que En relación a los mesofilos en este grupo se 
incluyen todos los microorganismos, capaces de desarrollar en presencia de oxígeno a una 
temperatura comprendida entre 20'0 y 45°C con una óptima entre 30T y 40°C El recuento de 
microorganismos aerobios mesofilos, en condiciones establecidas, estima la microllora total sin 
especificar tipos de microorganismos. 

Puede reflejar !a calidad sanitaria de los productos analizados, indicando además de las 
condiciones higiénicas de la materia prima, la terma como fueron manipulados durante su 
elaboración. Un recuento bajo de aerobios mesofilos no implica o no asegura la ausencia de 

'patógenos o sus toxinas, de la misma manera un recuento elevado no significa presencia de llora 
patógena necesariamente, no, obstante, dependiendo del tipo de mesofilo y la cantidad presente 
el mismo puede ser un factor determinante para el desarrollo de una patologla. 

A la sociedad DIPSA FOCO ENERGY REPRESENTACIONES S A.S DIPSA EOOD S A S.-
DIPSA FOCO S A S; la cual tiene como actividad comercial la elaboración de productos 
alimenticios, le era exigible el conocimiento de las disposiciones de regulación de estas 
actividades que benen como propósito, controlar aquellas que puedan generar factores de riesgo 
dada la vulnerabilidad que puede generar el consumo de alimentos y sancionar a quienes lo 
realicen sin el acatamiento do esas directrices. En ese sentido la Resolución 2674 de 2013, 
establece los controles de calidad que debe ejecutar toda persona natural o Jurídica que se 
dedique a la elaboración de productos alimenticios con destino al consumo humano; y que la falta 
de diligencia do estos controles por parle de la sociedad investigada conllevo a !a obtención de 
resultados de laboratorio rechazados, debió prever el daño que se le podría causar a quien 
consume este microorganismo (Meso filo) en exceso y no lo hace, generando un riesgo a quienes 
pueden ser sus potenciales consumidores. 

De acuerdo con el acervo probatorio analizado, este Despacho concluye quo la sociedad DIPSA. 
FOCO ENERGY REPRESENTACIONES S AS DIPSA FOCO S.A 5- DIPSA FOCO S A S, non 
NIT. 900380814-2, es responsable por el incumplimiento a la norrnatividad sanitaria vigente, 
poniendo en riesgo !a salud pública de los consumidores. 

En consecuencia, teniendo en cuenta los criterios ya expuestos yen aplicación del principio de 
razonabilidad, según el cual la sanción debe suponer un equilibrio y una armenia resultante de la 
ponderación de los intereses y derechos en conflicto, se impondrá sanción pecuniaria consistente 
en multa de MIL DOSCIENTOS (1200) salarios mínimos diarios lega/es vigentes, suma que 
deberá ser cancelada dentro del termino perentorio de (5) días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia. 

En los apartes antes transcritos, el Invima busca justificar su omisión de informar que se 
encontraba en investigaciones preliminares, etapa previa a la apertura de una investigación 
administrativa, desconociendo que no es lo mismos una visita de inspección vigilancia y control, 
que la apertura de una Investigación preliminar para determinar si debe o no dar apertura a un 
proceso sancionstorio, por lo que si constituye una violación al debido proceso de mi poderdante, 
y una violación a las normas procesales que regulan el procedimiento administrativa 
sancionatono, la omisión de informar a mi poderdante que se encontraba en investigaciones 
preliminares, y sorprendió a mi representada con un proceso sancionatorio, casi tres años 
después de haber tenido lugar la visita por parte de dicha entidad 
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1RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio • e la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
broceso sancionatorio No. 201602738" 

22 numeral 5 subnunleral 5.1, numeral 6 sobnumeral 6.3 y 6.4, arliculo 18 numeral 5; articule 19 
numeral 1; articulo 20 um.  eral 6, articulo 21 y articulo 22 de la Resolución 2674 de 2013 articulo 
6 numeral 2 subnume al 2 1 y 2.e, numeral5 subnumoral El. numeral 6 subnurneral 6.3 y 5.4; 
articulo 18 numeral 6 articulo 19 numeral 1: articulo 20 numeral 6, articulo 21 y articulo 2. 
consagran para los roductores de alimentos y bebidas, una serie de principios samtarios, 
defmiciones, requisitos y.  prohibiciones generales relacionadas con las condiciones de la 
edificación en la que tunciona la planta de producción, pruebas de inocuidad, prevenclón de 
contaminación, requis tos del proceso de producción envasado. almacenamiento rotulado y 
etiquetado de los productos y la nformación que debe o no contener los rótulos o etiquetas de 
tales productos, dispodición de residuos sólidos, instalaciones sanitarias " 

Inicia la defensa, relaciona 
derivadas de la visita de q 
sociedad DIPSA FOOD E 
junio en el año 2016, y qu 
sancionatorio 201602738 e 

dd cronológicamente las actuaciones surtidas en el presente libelo, 
eifue objeto las instalaciones productivas de su representada, la 
RGY REPRESENTACIONES SAS, durante los meses de mayo y 
fündamentaron el inicio y traslado de la investigación dei proceso 
su contra. 

  

Es evidente que, el recurre te a través del recurso de reposición, controvierte los cargos que le 
fueron formulados, infiriend que su prohijada es objeto de la vulneración del debido proceso al 
desconocer las pruebas apbrtadas y su derecho a la defensa por el desconocimiento de este 
Despacho en los descargo y alegatos de conclusión. tendientes a establecer que la inquirida 
no se encontraba infringie do la normatividad sanitaria que se le imputa. Agregando ademas 
que la imposición de la 	ulta no se encuentra adecuada y resulta incongruente con !a 
verdadera realidad de los a orttecimientos a través de la investigación. 

I 
Inicialmente se debe señal r que, la falsa motivación se configura cuando las circunstancias de 
hecho y de derecho Que 	aducen para la emisión del acto administrativo correspondiente. 
traducidas en la parte mo va del mismo, no tienen correspondencia con la decisión que se j 
adopta o disfrazan los mciti os reales para su expedición. 

Al respecto la sección cua 
siguiente sentido. 

a del Consejo de estado se ha pronunciado sobre el terna en el 

"En efecto, la falsa motiva ón, como lo ha reiterado la Sala, se relaciona directamente con el principie 
de legalidad de los actos con el control de los hechos determinantes de la decisión administratIva. 
Para que prospere la pret nsión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal 
denominada falsa rnotivac n es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien 
que los hechos que la Ad inistración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no 
estuvieron debidamente p bados dentro de la actuación administrativa • b) Que la Administración 
omitió tener en cuenta h Mes que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados 
habrían conducido a urn decisión sustancialmente diferente. Ahora bien. los hechos que 
fundamentan la decisión administrativa deben ser reales y la realidad, por supuesto, siempre será una 
sola. Por ende, cuando lad hechos que tuvo en cuenta la Administración para adoptar la decsión no 
existieron c fueron aprecia os en una dimensión equivocada, se incurre en falsa motivación porque la 
realidad no concuerda co el escenario táchelo que la Administración supuso que existid al tornar la 
decisión. Todo lo anterior mollea que quien acude a la jurisdicción para alegar la falsa motivación, 
debe, corno mínimo, seña/ r cuál es el hecho o hechos que el funcionario tuvo en cuenta para tomar 
la decisión y que en rea dad no existieron, o, en qué consiste la errada interpretación de esos 

hechos: ¡Sentencia 16860 del 15 de marzo de 2012] 
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RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición ene) 
proceso sancionatorio No. 201602738" 

Tal como se indica en la definición esgrimida por el máximo tribunal de la jurisdicción 
administrativa, es posible hablar de falsa motivación cuando los hechos en que se sustenta la 
decisión adoptada por la administración, en este caso por este despacho, son irreales o 
inexistentes; al respecto se tiene que desde las visitas realizadas por los funcionarios del Invima 
en las instalaciones de la sociedad vinculada durante los meses de mayo y finalmente en el 
mes de junio de 2016, se señalaron las inconsistencias al régimen sanitario, y posteriormente 
con el Auto de inicio y traslado de cargos del proceso sancionatorio, se describieron las 
circunstancias tácticas que sustentaban la formulación de cargos las cuales, como ya se indicó, 
fueron redactadas confonne a la evidencia del incumplimiento de la norma: 

"SITUACIO,N SANITARIA ENCONTRADA 

Al arriba( a /a dirección en mención se evidencia lo siguiente' 

1 	NO SE CUENTA CON FILTRO SANITARIO DE NINGÚN TIPO PREVIO INGRESO A ÁREAS 
DE PROCESO. EL (LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS) SE REALIZA EN ÁREAS 
SANITARIAS, INCUMPLIENDO NUMERAL 6 ARTICULO 20 DE LA RESOLUCIÓN 2674 DE 
2013. 

2. SE EVIDENCIA QUE ALGUNOS RESIDUOS SE DISPONEN BAJO LA ESCALERA ANTES 
DE INGRESAR A PLANTA DE PROCESO COMPARTIENDO AMBIENTE CON ÁREA DE 
RECEPCIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS TERMINADOS INCUMPLIENDO 
NUMERAL 5.1 ARTICULO 6 DE LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 

3 LA LINEA DE ELABORACIÓN DE BARRAS SE REALIZA EN UNA SOLA ÁREA DONDE SE 
REALIZAN OPERACIONES DE PROCESO Y EMPAQUE PERMITIENDO CONTAMINACIÓN 
CRUZADA. NO CUENTA CON ÁREA EXCLUSIVA PARA LA OPERACIÓN DE EMPAQUE 
ADEMÁS, ESTA NO CUENTA CON LAVAMANOS DE ACCIONAMIENTO NO MANUAL 
DOTADOS CON DISPENSADOR DE JABÓN DESINFECTANTE E IMPLEMENTOS PARA EL 
SACADO DE MANOS NI AVISOS ALUSIVOS LA NECESIDAD DE LAVARSE LAS MANOS 
INCUMPLIENDO LOS NUMERALES 2.2 6.3, Y 6.4 DEL ARTICULO 6 Y NUMERAL 1 
ARTICULO 19 DE LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013. 

4. SE EVIDENCIA OPERACIÓN DE MEZCLADO MANUAL DE GRANOLA EN ÁREA DE 
MÁQUINAS VERTICALES EN BODEGA 47 LAS EMPACADORAS VERTICALES NO 
CUENTAN CON PROTECCIÓN DONDE VA EL ROLLO DE MANERA QUE LA SUPERFICIE 
QUE VA EN CONTACTO CON EL ALIMENTO QUEDA EXPUESTA AL AMBIENTE, 
ADEMÁS, CUANDO SE ABREN LAS PUERTAS PARA REALIZAR DESPACHO DE 
PRODUCTO TERMINADO ESTA ÁREA QUEDA EXPUESTA AL AMBIENTE EXTERIOR 
INCUMPLIENDO NUMERALES 2 1, 2 2, 5.2 DEL ARTICULO 6, Y NUMERAL 6 ARTICULO 
/8 Y NUMERAL 1 ARTICULO 19 DE LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013. 

5 EN VISITA, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2016 EN ATENCIÓN A RESULTADOS 
RECHAZADOS Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO PARA RESULTADOS 
RECHAZADOS DE LABORATORIO IVC-VIG-PROO4 SE APLICÓ MEDIDA SANITARIA 
CONSISTENTE EN CONGELACIÓN DE 34.004 UNIDADES DEL PRODUCTO BARRA DE 
CEREAL CON QUINUA Y ARÁNDANOS DISCRIMINADOS ASÍ.' 5044 UNIDADES X 25 G 30 
144, 9400 UNIDADES X 203 10 146 Y 19600 UNIDADES X 20320 148 TODAS CON LOTE 
5. MIENTRAS SALEN LOS RESULTADOS DE LA TOMA DE MUESTRA REALIZADA EL DTA 
27705/2016. SEGÚN RESULTADOS EMITIDOS POR EL INVIMA (LABORATORIO DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS - LABORATORIO DE REFERENCIA NACIONAL) 
MEDIANTE RADICADO NO. 20762109 DE FECHA 02-JUN-16 DONDE SE EMITE 
PRODUCTO RECHAZADO POR RECUENTO DE MICROORGANISMOS MESOFILCS POR 
LO QUE SE REALIZA LA DESTRUCCIÓN DEL PRODUCTO BARRA DE CEREAL CON 
QUINUA Y ARÁNDANO EN PRESENCIA DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y LOS RESIDUOS 
GENERADOS QUEDAN BAJO RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA 
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AL MOMENTO DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN DE LAS LINEAS DE 
ELABORACIÓN Dt BARRAS Y DE EMPACADORAS VERTICALES, NO SE EVIDENCIA 
PRODUCTO EN P OCESO, NI PRODUCTO TERMINADO EN LAS MISMAS " 

Con posterioridad y en arma organizada, se continuó con el desarrollo del proceso 
sancionatorio, tan asi que I Resolución calificatoria se efectuó de forma estructurada a través 
de los siguientes acápites: ntecedentes, pruebas, análisis de pruebas, alegatos, análisis de los 
alegatos. consideraciones, calificación de la falta y finalmente la parle resolutiva. Por ende, a 
través del contenido que c forma el acto administrativo, siempre se hace alusión a los riesgos. 
a las normas que se vulne an y finalmente a las circunstancias que permiten agravar o atenuar 
la conducta, evidenciando e ,en este caso que en atención a estos factores se impone la 
sanción, siendo así claro q e la determinación tomada por la administración obedeció a hechos 
reales constitutivos de infr cojón sanitaria y que fueron debidamente detallados en las actas de 
visita que motivaron la inv stigación y en cada una de las etapas procesales que se surtieron 
con ocasión al proceso ancionatorio, por ende se encuentra infundado el planteamiento 
expuesto. 

En este orden de ideas, la otivación del acto administrativo, representa el conjunto de razones 
de hecho y de derecho qu dan lugar a la expedición de la providencia y deben estar presentes 
en las decisiones que tom la administración. 

Ha de entenderse, centran a lo expuesto por el abogado recurrente en su enunciado referente 
a la falsa motivación q e, este Despacho en la parle considerativa de la Resolución 
Calificatoria, argumentó l s circunstancias que dieron lugar a la imposición de la medida 
sanitaria apoyadas en lo c ntemplado en la norma sanitaria y que le es exigible a quien ejerce 
el rol de fabricante de un • oducto alimenticio, siendo evidente durante la visita de inspección a 
las instalaciones producti as, irregularidades e incumplimientos a las Buenas Prácticas de 
Manufactura, asi como la tlta de control de calidad en las condiciones higiénicas de la materia -  
prima y la forma como fue oh manipulados durante su elaboración. resaltándose lo suscrito en 
la parte motiva del proveí 	r:ecurrido, en uno de sus apeles, referente a la situación sanitaria 
encontrada y que dieron origen a la medida de seguridad impuesta y posterior destrucción, el 
día 13 de mayo de 2016. onsistente en CONGELACION de 670 Kg de material de empaque 
del producto barra de ce eal con quinua y arándano; (Folios 2 y 3); aplicación de medida 
sanitaria de seguridad y posterior destrucción del 27 de mayo de 2016!  realizada en las 
instalaciones productivas de la Sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES 
S.A.S. DIPSA FOOD S.A. .- con NIT. 900380814-2, consistente en CONGELACION de 34.044 
unidades del producto b rra de cereal con quinua y arándanos discriminados así: 5.044 
unidades x 25 G 30 144, 9.400 unidades x 20 G 113 146 y 19.600 unidades x 20 G 2D 148 
todas con lote 5. (Folios 	a 26), y finalmente la aplicación de la medida sanitaria consistente 
en DECOMISO Y DEST UCCION de 34.044 unidades del producto Barra de Cereal con 
Quinua y Arándanos (706 Kilogramos) y SUSPENS1ON TOTAL DE TRABAJOS de la línea de 
elaboración de Barras y L nea de empacadoras verticales de la bodega 47: tal como se aprecia 
a folios 46 a 49, Acta de f cha 29 de junio de 2016. 

Son porro tanto, improce 
del derecho, al entrever 
incongruencia con le con 
realidad de los hechos y 
en el material probatorio 
indiciado es responsabl 
Resolución 2674 de 2013 

entes e irrelevantes las manifestaciones esbozadas por el profesional 
u intencionalidad de afirmar que las argumentaciones citadas tienen 
uta desplegada, que contrario sensu, están concatenadas con la 

udrclan una relación directa con la decisión adoptada, apoyada eso si 
arrimado al libelo, para determinar que efectivamente la sociedad 
de ser infractora de los preceptos legales enmarcados en la 
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Conforme a lo anterior, la motivación de todo acto administrativo constituye una garantía de los 
principios de legalidad, publicidad, defensa y contradicción cel administrado, postulados que en 
la presente actuación administrativa han sido salvaguardados y observados, y que se traducen 
en la oportunidad concedida para presentar sus descargos, solicitar pruebas y ser 
oportunamente informados y notificados de los diferentes actos proferidos. Asi mismo, la 
relación táctica y juridica expuesta en la Resolución No.2019017389 del 10 de mayo de 2019, 
soportada en el material probatorio habiente en el expediente, y que fue suficiente para 
sustentar y respaldar la formulación de cargos a la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACIONES SAS. -DIPSA FOCO SAS., que viene a constituir la parte resolutiva 
del acto administrativo, frente al cual la 'defensa de manera errónea lo tilda de falsamente 
motivado 

Es claro para este Despacho que, esta situación no se ha configurado en el presente proceso 
sancionatorio, por cuanto en ningún momento se ha engañado, fingido, simulado o faltado de 
veracidad dentro de la investigación administrativa. 

2. DIFERENCIA ENTRE LA MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD Y LA SANCION EN 
EL PROCESO SANCIONATORIO. 

Ahora bien, en cuanto a lo argumentado por el profesional de derecho, en relación a que se dio 
apertura a la investigación sancionatoria, sin que se hubiese informado de ello a su 
representada de las diligencias preliminares, ha de aclararse a la defensa, que en virtud de la 
visita de inspección, vigilancia y control realizadas a las instalaciones de la sociedad implicada 
durante los meses de mayo y junio de 2016, y que fueron remitidos por parte del Grupo de 
Trabajo territorial en cuya jurisdicción fue efectuada la visita, corresponden a los antecedentes 
documentales que sirvieron de base y soporte para la apertura del presente proceso 
sancionatorio. 

Es de anotar para claridad del impugnante que, no existe una dualidad de actuaciones, pues en 
principio y acorde a la potestad conferida por la Ley, los funcionarios facultados y en 
cumplimiento de su deber, procedieron a realizar la diligencia de inspección en las instalaciones 
productivas de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES SAS - DIPSA 
FOOD S AS., como en efecto se ha demostrado a través de las actas suscritas el 28 y 29 de 
junio de 2016, consignando en las mismas las irregularicades encontradas en las instalaciones 
y los procesos durante la fabricación del producto alimenticio, objeto de investigación. 
habiéndose además hecho necesana la aplicación de la medida sanitaria de seguridad 
consistente en la suspensión, empero. por ningún motivo constituye como una sanción, sino 
se trata de medidas sanitarias de seguridad que tienen un carácter preventivo y transitorio, en 
razón a su objeto, y de acuerdo con lo normado en el articulo 576 de la ley 9 de 1979, tal corno 
se señala a continuación: 

"ARTICULO 576. Podrán neficerse como medidas de seguridad encaminadas a proteger la salud 
pública, las sigwentes: 

Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial: 
La suspensión total o parcial de trabaps o de servicios; 
El decomiso de objetos y productos: 

o) La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, Si (15 el caso, y 
e) La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de productos y objetos, mientras so 
toma una decisión definitiva al respecto. 
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s a que se refiere este articulo serán de inmediata ejecución, tendrán 
nsitodo y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que haya 

"Por medio 

PARA GRAFO. Los medid 
carácter preventivo y R 
lugar' (Negrilla nuestra) 

Ahora bien, una vez dese 
éstas deben ser levantada 
también un deber de la 
sancionatorio con el fin 
juridica objeto de vigilancia 
en el articulo 52 de la Res 

arecen las causas que le dieron origen a las medidas sanitarias, 
por la autoridad que las impuso o su delegado, por consiguiente es 
autoridad sanitaria competente iniciar el respectivo proceso 
el  establecer la posible responsabilidad de la persona natural o 
frente a una presunta infracción normativa, de acuerdo a lo previsto 
udón 2674 de 2013, 

"Articulo 52. Proced miento Sancionatorio. Las autoridades sanitarias podrán adoptar medidas 
de seguridad e impon r las sanciones correspondientes. de conformidad con lo establecido en la 
Ley 09 de 1979, sigu ando el procedimiento contemplado en la Ley 1437 de 2011 y las normas 
que lo modifiquen, ad donen o sustituyan " 

Por lo anterior, las medi 
adoptan y que como se cl 
de la medida sanitaria ant 
sancionatorio Nro. 201602 

as sanitarias de seguridad sor acciones independientes que se 
rificó, la diligencia de inspección, vigilancia y control, y la imposición 
s tieroicnada, son el fundamento para haber dado inicio al proceso 
48. 

Por otro lado, la ejecuciób  de las visitas de inspección sanitaria son competencia de este 
Instituto dentro del marcd del modelo de inspección, vigilancia y control adoptado por la 
Dirección General del INVIMA, y corresponden por competencia a la Dirección de Operaciones 
Sanitarias, conforme lo plve el numeral 1 del articulo 23 del Decreto 2078 de 2012, y los 
funcionarios que las realzan son profesionales altamente calificados para ejercer dichas 
acciones y a percepción lograda por ellos, al tener un contacto directo con los hechos 
investigados, es decir, la 1 mealación de ellos es diferente de la del tallador, quien debe confiar 
en el criterio y en lo cons griado en las actas, que es un documento de carácter público, por 
erice, el valor probatorio 	e se le otorga a éstas es suficiente para determinar que io que alli 
se consigna es el reflejo d la realidad, más aún cuando se trata de personas que cuentan con 
el conocimiento técnico pa a la realización de este tipo de diligencias 

Es importante tener en cu nta que, las diligencias de inspección, vigilancia y control constituyen 
un proceso sistemático y constante de verificación de estándares de calidad e inocuidad, 
monitoreo de efectos en s lud y acciones de intervención en las cadenas productivas, realizada 
por la autoridad sanitaria °n'el fin de eliminar o minimizar riesgos, daños e impactos negativos 
sobre la saiud de las pers nas, por el uso y/o consumo de bienes y servicios, por lo tanto, las 
circunstancias evidenciad s en una visita reflejan una realidad y pretender conceder esperas o 
tiempos posteriores, impl ca que se modifiquen situaciones que desnaturalizan la auditoria 
misma. 

Aplicada la medida sanitaria, debe el Invima, a través de la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria, adelantar el proceso sancionatorio correspondiente, sin que pueda afirmarse que no 
se está cumpliendo con el debido proceso o que no se garantiza la imparcialidad. Esta función, 
legalmente sólo le corres onde a la autoridad sanitaria y es este despacho quien instruye el 
procedimiento, atendiend a los principios constitucionales. 

Debe en este punto resal ar este Despacho, que la finalidad del proceso sancionatorio acorde 
con la jurisprudencia cons itucionai se concreta en: 
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"(...) a través del derecho admimstrativo sancionador se pretende garantizar la preservación y 
restauración del ordenamento jurídico, mediante la oposición de una sanción que no sólo 
repruebe, sino que también prevenga la reallzación de todas aquellas conductas contrarias al 
mismo. So trata, en esencla, de un poder de sanción ejercido por las autoridades administrativas 
que opera ante el incumplimiento di, los distintos mandatos que las normas jurídicas imponen a los 
administrados y aún a las mismas autoridades públicas 

Por tanto, independientemente que la medida sanitaria sea levantada yro se mantenga dado el 
desinterés de implernentar las observaciones que le son hechas, la responsabilidad a quien le 
es impuesta continua incólume, toda vez, que el proceso sancionatorio se fundamenta en las 
condiciones sanitarias que fueron evidenciadas y bajo las cuales se fabricaba el producto, sin el 
lleno de los requisitos exigidos por la norma, y que motivaron la aplicación de la medida 
sanitaria dado el riesgo que implicaba su producción para la población consumidora de los 
mismos. 

En este sentido, es necesario precisar al defensor, respecto de la competencia y facultades 
emanadas de la ley, para adelantar ias investigaciones administrativas por parte de esta 
Dirección, en razón a las infracciones de las normas sanitarias cometidas por los particulares 
que ejerzan el ml de fabricantes de productos alimenticios, por ende no encuentra lugar a las 
convalidaciones expresadas de la inexistencia sobre las vulneraciones de su defendida, pues 
en el entender que, se encuentran previstas en el ordenamiento juridico del orden sanitario; no 
adolece entonces el presente libelo procesal de irregularidades sustanciales ni 
proceamentales. 

La naturaleza juridica de este Instituto se encuentra definida en el articulo 1 del Decreto 2078 
de 2012, ast: 

"Artículo 1'. Naturaleza Jurídica. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
— IN11.1v1A es un establecimiento público del orden nacional de carácter científico y tecnológico, 
con personería jurídica, autonomia administrativa y patrimonio independiente adscrito al 
Ministerio de Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema de Salud," 

A su turno, el articulo 4 numeral 3, asigna a la Dirección General de esta entidad la 
competencia para identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los 
procedimientos establecidos y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones que sean de su 
competencia; función que fue delegada en la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, tal come 
se establece en el numeral 6° del articulo 24, en los siguientes términos' 

"Articulo 24 Dirección de Respensabihdad Sanitaria. Son funciones de !a dirección de 
Responsabilidad Sanitaria, las siguientes: 

E Imponer, previa delegación a través de los actos administrativos, las sanciones de ley a 
quienes infrinjan las normas de calidad de los productos establecidos en el articulo 245 de la Ley 
100 de 1993 y en las demás normas pertinentes " 

Al ser la función de imponer la sanción fruto de la delegación efectuada por la Dirección 
General del Instituto, debe entenderse que los actos dictados por el órgano delegado en 
el ejercicio  de las atribuciones delegadas se entienden dictados por el órgano delegante. 

I CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia 0-818 del 9 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Rodrigo 

Escobar Gil 
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Ahora bien, la técnica apii ada en Biotrends Laboratorios SAS. para los análisis, corresponde a 
NTC: 3794/1997, y el L botatorio del Invima dio apiicación a la técnica ISO 4833-1:2013 
normatividad especifica p rael análisis en alimentos en Microbiología de la cadena alimentaria, 
método horizontal para el ecuento de microorganismos, lo anterior se evidencia en la siguiente 
imagen, donde se obse an los resultados de laboratorios del INVIMA, a folio 31 del libelo 
procesal: 

`. 

-- 
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3. EL INVIMA LABOR ATORIO NACIONAL DE REFERENCIA. 

1 
Así mismo la sociedad inquirida a través de su apoderado manifiesta 

"Llama la atención, ótie de todas los análisis realizados por laboratorios externos que acrediraban 
el estricto control de calidad ejercido sobre los productos terminados, dieran todos resultados 
salislactonos y que Si único tornado y analizado por el invima, haya tenido como resultado 
rechazado por ETA, o el laboratorio del Invima no realizo en debida forma el análisis, o en el 
camino se contaminó el producto examinado. o todos los laboratorios externos que arrojaban 
análisis negativo pare microrganismos tanto de las materias primas como do los productos 
terminados, están me. ?,do cual es poco probable, pues que un solo laboratorio en este caso el 
Invima tenga alguna aterida es entendió/e, pero que varios laboratorios diferentes, respecto del 
análisis de los mismo productos fallen, es poco probable. 

Por otra parte, En lo que se refiere a los Resultados del Laboratorio Biotrends Laboratorios 
SAS. que arroja corno resiltado que el producto analizado cumple con la especificación NTC• 
3794/1997, muestra del p oducto Dipsa snacks de cereal con Quinua y Arándano. Registro 
Sanitario RSAD1O16S61 it lote 05. con fecha de vencimiento C•1 Nov 16, no obstante el 
Despacho aclara que prim para la legislación sanitaria de alimentos los análisis que realice el 
laboratorio nacional de re arencia corno lo es el del INVIMA sobre los resultados que puedan 
arrojar los laboratorios p diculares, por cuanto cuenta con recursos técnicos y científicos, 
procesos estructurados, d sarrollos tecnológicos superiores a estos últimos e incluso la ley le 
otorga la competencia pa a 'cumplir funciones esenciales en materia de laboratorio de salud 
pública y ejercer corno I máxima autoridad nacional técnica científica en las áreas de su 
competencia, razón por la cual su hegemonía no está en discusión, máxime si fue voluntad del 
legislador investido de las nteriores características 
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En efecto, cabe recordarle al recurrente que el Decreto 2323 de 2006, ''por el cual se 
reglamenta la ley 9 de 1979 en relación con la Red Nacional de Laboratorios y se dictan otras 
disposiciones", establece específicamente en sus artículos 1, 3, 8 y 9 que• 

"ARTÍCULO I'. _ OBJETO. El presente decreto tiene por objeto organizar la red nacional de 
laboratorios y reglamentar su gestión, con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento y 
operación en las lineas estratégicas del laboratono para la vigilancia en salud pública, la gestión 
de/a calidad, la prestación de servicios y la investigación. 
ARTÍCULO 3', _ DEFINICIONES, Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes 
definiciones: 

T. LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA. S911 laboratorios públicos del nivel 
naronal dentro y fuera del sector salud que cuentan con recursos técnicos y científicos, procesos 
estructurados, desarrollos tecnológicos y competencias para cumplir funciones esenciales an 
materia de laboratorio de salud pública y ejercer como la máxima autoridad nacional técnica 
cienlifica en las áreas de su competencia. 

ARTICULO 8' - INTEGRANTES DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS: La Red Nacional 
de Labora tonos estará integrada por: 

El Instituto Nacional de Salud, INS. 
El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima. 

3 	Los laboratorios de Salud Pública Depadamentales y del Distrito Capital de Bogotá. 
4. Los laboratorios clínicos, de cdonistopatologia, de bromatologia, de medicina reproductiva. 

bancos de sangre y componentes anatómicos y otros laboratorios que realicen análisis de 
Itit&TÓS para la vigilancia en salud pública y para la vigilancia y control sanitario. 

PARÁGRAFO: El instituto Nacional de Salud - iNS y el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA serán laboratorios de referencia del nivel nacional y los 
laboratorios departamentales de salud pública y del distrito capital lo serán en sus respectivas 
jurisdicciones. Para efectos del presente decreto. los laboratorios nacionales de referencia de 
otros sectores que tengan relación con la salud humana cooperarán con la Red Nacional de 
Laboratorios seoun sus competencias normativas. 

ARTICULO 9 °  COMPETENCIAS CE LOS LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA. El 
Instituto Nacional de Salud -INS y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos -INVIMA, ejercerán conjuntamente la coordinación de la Red Nacional de Laboratorios 
y. además de las competencias propias asignadas por ley, cumplirán las siguientes funciones 

9. Realizar según sus competencias, las pruebas de laboratono de alta complejidad para la 
vigilancia en salud pública, asl como las pruebas para la vigilancia y control sanitario. 

12. Definir los estándares de calidad para la autorización de las instituciones o laboratorios que 
ofrezcan la realización de análisis propios de/os laboratorios de salud pública." (Subraya fuera de 
texto) 

Del análisis de la normatividad citada, se desprende que el INVIMA como laboratorio nacional 
de referencia tiene como atribución legal la definición de las políticas de calidad y 
Caracterización de la realización de toma de muestras, así como de realizar según sus 
competencias, las pruebas de laboratorio de alta complejidad para la vigilancia y control 
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cluye que a los muestreos y análisis realizados por esta entidad, ies 
ncia probatoria que a ios que pudiesen ser realizados Dar otros 

De esta forma se debe res 
INVIMA es el laboratorio 
apoderado de !a sanciona 
arrojar resultados de labor 
mentada la que indica y s 
la cual lo descrito es fund 
tenga por cierto la vulner 
allegados al proceso como 

Así las cosas al ser el IPI 
articulo 8° Parágrafo), i 
competencias para cumpli 
ejercer como la máxim 
competencia, razón por l 
de la sanción, constituyen 
pronibida por la norma y SL 

fiar igualmente que la norma citada establece que el laboratorio del 
acional de referencia, por su parte los análisis presentados por el 
a no cuentan con tal categoría, pues si bien pueden los mismos 
tono diferentes a los de este Instituto, es el parágrafo de la norma 
ñala al INVIMA como Laboratorio Nacional de referencia, razón por 
mento suficiente para que este Despacho, sin lugar a duda alguna, 
ción de la norma sanitaria conforme los resultados de laboratorio 
sultento de la sanción. 

IMA e! Laboratorio Nacional de referencia (Decreto 2323 de 2006 
plica que es este Instituto por mandato legal el oue tiene ias 
funciones esenciales en materia de laboratorio de salud pública y 
autoridad nacional técnica científica en las áreas de su 

cual los análisis presentados dentro de este trámite como sustento 
el marco de referencia para estudiar la comisión de la conducta 
consecuente sanción. 

Sea el caso mencionar, q Je los documentos expedidos por funcionarios de esta entidad tales 
como los análisis de laborl torio emitidos, cumplen con funciones extraprocesales de naturaleza 
sustancial y solemne y se han incorporado al presente proceso con el objeto de demostrar los 
hechos materia de investic ación. Los mismos son documentos de carácter público, las cuales 
gozan de presunción de le alidad realizadas por funcionarios competentes en cumplimiento de 
sus labores de inspección vigilancia y control quienes de forma objetiva plasman todo lo que 
refleja la situación sanitari 

	
Por lo anterior, ia información contenida en ellos es el resultado de 

las labores de inspecció , 'vigilancia y control, los cuales fueron incorporadas al presente 
proceso para demostrar lo hechos materia de investigación y no están abiertos a controversias 
sobre aquellos análisis qu hayan adelantado laboratorios particulares. 

En este orden de ideas, no corresponde al Despacho cuestionar el contenido de las actas 
suscritas por los Inspect res del INVIMA ni acoger en este sentido las afirmaciones del 
recurrente, porque como se dijo anteriormente, las actas de inspección, vigilancia y control 
sanitario, por su naturale a gozan de presunción de legalidad, al ser estas realizadas por 
personas investidas de f nción pública, en consecuencia su oponibilidad no descansa en la 
naturaleza de la obligado Misma sino en la incompetencia que puede tener el organismo que 
la realiza, que Liara el c so que nos ocupa, no existe esta causal ya que el INVIMA es la 
autoridad sanitaria encarada de vigilar los productos y establecimientos a que se refiere el 
articulo 245 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual los argumentos subéxamine no desvirtúan 
la responsabilidad de la s cléclad investigada, en los hechos materia de investigación. 

4. DE LA RESPUES A AL PLIEGO DE CARGOS Y EL DERECHO DE POSTULACION. 

Argumenta el recurrente n su escrito de recurso que: 

"E) despacho, de aneja (sic) injustificada dio por no contestado el pliego de cargos 
formulados, omiti pronunciarse respecto de las pruebas allegadas y solicitadas 
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oportunamente en el escrito de descargos y se negó a reconocer personería jurídica al 
suscrito apoderado judicial 

Frente al reconocimiento del suscrito apoderado judicial para representar los intereses de la 
sociedad investigada y el desconocimiento del escrito de descargos radicado por el suscrito 
apoderado judicial., el despacho manifestó: 

"(.) cabe señalar que el referido documente no reúne los requisitos exigidos por la Ley procesal 
a efectos de reconocer como apoderada a quien presenta en este trámite el escrito de descargos 
referido en el numeral 5 de los antecedentes. 

(..) No puede predicarse certeza de la euforia del mismo (sic), así como de su contenido 
sustancial, en tanto el requisito re Pendo no fue cumplido conforme lo ordena la norma, y, en 
consecuencia, no puede ser tenido en cuenta. 

No obstante, mi poderdante, en una continua evaluación de sus procesos y subprocesos, ha 
realizado diferentes adecuaciones en sus instalaciones y en sus procedimientos, no sólo para 
garantizar o! cumplimiento de la norma samtana, sino garantizar la calidad e inocuidad de sus 
productos." 

Aduce el recurrente que injustificadamente este Despacho dio por no contestado el escrito de 
descargos, omitiendo reconocerle la personería jurídica como apoderado de la sociedad 
investigada y, por ende, no se pronunció respecto de las pruebas allegadas en el mismo. 

De estas manifestaciones, es preciso indicar en esta Instancia, como se enunció en el auto de 
pruebas las razones Jurídicas expuestas para dar por no contestado sus descargos, teniendo en 
cuenta lo preceptuadc en los articules 74 y 75 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012) sobre los requisitos del poder, que rezan. 

Articulo 74, Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos sólo podrán conferirse 
por escritura pública. El poder especia! para uno o vados procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 
a/ juez del conocimiento El poder especial para efectos Judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyan notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Los poderes podrán extenderse en el 
exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para elle; en ese último 
caso, su autenticación sc hará en la forma establecida en el articulo 251. 

Se observa que, al realizar la revisión del escrito de descargos y de los documentos allegados 
por la defensa de la sociedad investigada , este Despacho se pronunció en el Auto de Pruebas 
No. 2019004211 del 17 de abril de 2019 visible a folios 166 a 169, de la siguiente manera. "a 
folio 114 poder especial que presuntamente confiere la señora LUZ MARINA ROJAS PACHECO 
identificada con cedula de ciudadanía 52354.891 en calidad de Repmsenienre Legal de la Sociedad 
DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES S.A.S DIPSA FOCO S.A.S.- DIPSA FOOD S A S, con 

900380814-2. W Doctor JUAN GUILLERMO ORTIZ ROJAS, identificado con la cedula de cludadania 
1.025 252.232 y Tarjeta prcfeslonal de Abogado 190320 del C S de la J como su apoderado. Frente a lo 
cual, cabe señalar que el referido documento, no reúne los requisitos exigidos por la Ley procesal a 
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efectos de reconocer como a oderada a quien presenta en este tranwle el escrito de deseamos referido 
en el numeral 50 de /os antec denles " 

Así las cosas observa es e Despacho que si bien quien suscribió y presentó el escrito de 
descargos fue el Doctor UAN GUILLERMO ORTIZ ROJAS. identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 1.026.252. 32 de Bogotá TP 190320 de la C.S.J., en calidad de Apoderado de 
M sociedad DIPSA FOOD NERGY REPRESENTACIONES S.A.S. DIPSA FOOD SAS.- con 
NIT. 900380814-2 (Folios 6'a1 113), no se allegó en forma oportuna al expediente el Poder 
debidamente otorgado y s lo hasta el 03 de mayo de 2019 (Folio 201 y vto.), se protocolizó 
ante !a Notaría 73 de esta dudad, por lo tanto, es evidente la irregularidad procedirnental que 
sin duda alguna invalida e aduar del profesional del derecho para representar a la sociedad 
investigada en la defensa éCnica en esta etapa procesal, razón por la cual no se encontraba 
legitimado y como consecu ncia se tuvo como no contestado el pliego de cargos. 

Sin embargo, este Desp ho teniendo como precepto que la finalidad de la prueba es la 
obtenclón de la verdad re I de los hechos, conduciendo a que el investigador tenga certeza 
sobre la ocurrencia o no de" los rrismos y la responsabilidad de la implicaca, procedió de 
manera oficiosa a decreta las pruebas documentales allegadas, así cort10 los que reposan en 
el expediente por ser cons deradas conducentes, pertinentes y útiles para el esclarecimiento de 
los hechos y para brinda al despacho e! conocimiento necesario respecto al actuar de la 
indiciada, así las cosas, en el Auto de Prueba No, 2019004211 dei 17 de abril de 2019, se 
indicó: 

"En cuanto a los d comentos apodados en escrito con radicado 20191067607, en aras de 
garantizar el derech a la contradicción: esto despacho tendré en cuenta como pruebas los 
documentos que se lacionan a continuación, ya que ios mismos tienen n9achon con los cargos 
formulados en el A o de Inicio y Traslado No. 2019002396 de/ 7 de marzo de 2019, serán 
incorporadas las sigu entes, por ser conducentes y pertinentes.' 

Informe de r9SUlt dis M-12103-C16 expedida por CONF14 CONTROL SAS, mediante ¡a cual 
certifica que el nálisis realizado a! producto DIPSA SNAKCS de cereal con quinua y 
arándano cumpl con los parámetros establecidos. (Folios 115 a 118). 

Como quiera que la finalidad de la prueba es la obtención de la verdad real de los hechos. 
conduciendo a que I funclonano investigador tenga certeza sobre la ocurrencia o no de los 
mIsmos y la respons baldad del implicado; el despacho incorporará los documentos obrantes en 
el expediente y alleg dos con el escrito de descargos, por considerarlos conducentes, pertinentes 
y con el fin de ser anilizadas de fondo el momento procesal oportuno " 

Igualmente, advierte este sespacho, que contrario a lo inferido por el profesional del derecho el 
poder para actuar dentr. del presente proceso. fue otorgado con posterioridad a la etapa 
probatoria, circunstancia *Líe desvirtúa plenamente la vulneración que predica de haberse 
desconocido su condición como abogado para la defensa técnica de la sociedad DIPSA FOCO 
ENERGY REPRESENT CIONES SAS - DIPSA FOOD SAS., que representa y el 
reconocimiento de la per •nería jurídica Por ende. en su momento se consideré que el escrito 
de descargos, no reunia I s I requisitos legales, al no estar presentado como lo indica la norma, 
por el interesado o su rep esentante o apoderado debidamente constituido. 

Al respecto, el tratadista Hernán Fabio López Blanco en su libro Procedimiento Civil Décima 
Edición año 2009, Torno General, Editorial Dupré, en su página 375, en lo que concierne a la 
forma de hacer la present ción de un poder, expresó lo siguiente: 
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La presentación de un poder debe surtirse de manera personal y se rige por lo previsto en el 
artículo 84 del CRC, que opere en lo que a forma de hacer la presentación personal concierne y 
que, curiosamente hoy no se aplica respecto de la demanda por ser este un memorial que está 
dotado de Frtesunción de autenticidad advertida. Al respecto se tiene que es posible efectuar esa 
presentación ante el secretario de cualquier juzgado, es decir, no importa si es civil, penal, laboral 
y tampoco tiene relevancia alguna sic/poder va dirigido al juez de la misma localidad o para una 
diversa. Asi mismo y a elección del poderdante puede efectuar la presentación ante cualquier 
notario de/ país, advirtiéndose que debe existir siempre la constancia de presentación personal del 
poderdante, pues la denominada por el articulo 73 del Decreto 960 de 1970 como autenticación y 
que consiste en que: "El notario podrá dar testimonio escrito de que la firma puesta en un 
documento corresponde a la de la persona que la haya registrado ante él, previa confrontación de 
las dos', no reúne los requisitos que quiere la ley procesal y por ende no cumple con la exigencla 
de tener Corno autentico el poder, do ahl que la actuación que debe surtirse ante el Notario es lo 
prevista en el articula 68 del mismo estatuto y denominada reconocimiento de documentos 
privados, en la que el notario da fe de la comparecencia del poderclante y de que reconoció la 
firma corno de su procedencia, sin que sea necesario que de nuevo firmo o estampe huella digital, 
con lo cual adquiere plena autenticidad y fecha cierta el documento al tenor de lo estatuido en el 
ata 72 del Decreto 960 de 1970." 

De modo que las documentales aportadas una vez analizada su pertinencia, fueron 
incorporadas como acciones de mejora, y tenidas en cuenta dentro de los atenuantes del 
articulo 50 de la Ley 1437 de 2011 en la etapa procesal de calificación. 

Por lo anterior se indica al apoderado recurrente que, la segunda y última revisión que realiza la 
administración del material probatorio, es en la resolución calificatoria, específicamente en los 
acápites denominados pruebas y análisis de las pruebas, información que se puede visualizar a 
folios 205 a 230, donde se encuentra la resolución recurrida dentro del libelo procesal. 
Adicionalmente, se debe precisar que la sociedad sancionada presentó alegatos de conclusión, 
los cuales fueron estudiados en esta actuación administrativa, por ende, no tiene acogida el 
planteamiento de defensa expuesto por el profesional del derecho. 

5. DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN Y EL RIESGO 
GENERADO. 

Asegura el profesional del derecho que la Resolución recurrida vulneró el principio de 
proporcionalidad de la sanción, a su vez manifiesta: 

"8 VICIOS DE NULIDAD POR VULNERABILIDAD AL PRINCIPIO PROPORCIONALIDAD DE 
LA SANCIÓN 

Es de advertir que el !NOMA en la resolución recurrida, vulneró el principio de proporcionalidad 
de la sanción, según el cual, las sanciones administrativas deben ser proporcionales a los hechos 
que sirven de causa 

El INVIMA en la Resolución No 2019017389 de mayo 10 de 2019. si bien realiza un análisis de 
los presupuestos de graduación de la sanción contemplados en la Ley 1437 de 2011, en el 
momento de tasar el valor de/a misma, omite por completo exponer los motivos que lo llevaron a 
tasar el valor de la multa en MIL DOSCIENTOS (1 200) SM1Dy y no en menos, en la Resolución 
recurrida, sólo se hace mención a que hay lugar a la aplicación de circunstancias agravantes 
contenidas en el articulo 50 de la Ley 1437 de 2011, pero no se hace un análisis del caso 
concreto y de cómo se llega a la conclusión que el valc,r de la sanción, es precisamente el valor 
de la multa impuesta mediante al acto administratvo recurrido. 
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ministrativo recurrido, manifiesta el despacho que una vez analizado el 
a la conclusión de que mi poderdante es responsable e impone la sanción 
mbargo a lo largo de la resolución, no se halla manifestación alguna 
nade las pruebas allegadas junto con el escrito de descargos, ni frente a 

ensa expuestos en el escrito de descargos y en el escrito de alegatos de 
dá una de las imputaciones realizadas por el despacho, esto es, el I.nvirna 
que mi poderdante era responsable de (as fallas imputadas, y en 
sanción pecuniaria, pero en ningún momento realizó un análisis sigwera 
na de las pruebas allegadas con el escrito de descargos ni de los 

duaban la configuración de la conducta imputada en el auto de traslado de 
cargos, cosa que res Ira extraña para esta parte si se tiene en cuenta que si se tomó el trabajo 
de analizar las prue as traídas de oficio por e/ despacho, es decir, no dio el mismos valor 
probatorio a las rec lactadas de oficio ya las allegadas por /a parle investigada, y si por el 
contrario de tajo des arfó e/ análisis de las allegadas con las descargos, evidenciándose una 
voluntad de imponer anción sin importar m los argumentos ni pruebas allegadas por la defensa 

En este punto, ola 
proporcionalidad de I 
de motivación, corno 
porque resume una 
sancionatond. En es 
denunciadas en pre 
cual es el do la dos& 

es. que, en ausencia de una debida aplicación del principio de 
sanción, la rescluclón recurrida está incur.sa  en causal de nulidad por Falta 
uiera que este vicio es el corolario de todos los anteriormente enunciados, 

serie de imprecisiones de gran calado que se filtraron el este proceso 
sentido, constituyen falsa de motivación del acto todas las ilegalidades 

dencia, pera además existe un toma delicado en el que también se falló, 
ación de la sanción. 

Imponer una sanción 
sociedad DIPSA F 
desproporcionado p 
elaboración judicial e 

de j  MIL DOSCIENTOS (1.200) salario mínimos diarios legales vigentes a la 
aD ENERGY REPRESENTACIONES S. A. S., parece de entrada 
ro"se torna irrazonable cuando se comprueba que no hay ningún tipo de 
cuanto ala procedencia de dicha sanción. 

J 

Es decr, si bien el laico regulatorio extiende un espacio de discrecional/dad punitiva que va 
desde una simple a onestación o en su defecto sanción pecuniaria desde 1 a 10000 de hasta 
10.000 salarios mini os diarios legales vigentes (articulo 577 de ia Ley 9 de 1979), no es menos 
cierto que esa tacuil d está alinderada por la carga de observar ciertos criterios que si bien se 
valoran arbitrium iudi is, en este case es palmaria la arbitrariedad. 

¿Cuáles son esos c [ortos? La gravedad de la falta, el impacto económico de la misma e incluso 
las condiciones parti [liares de las partes involucradas, as/ corno la naturaleza del servicio y sus 
condiciones objetiva . En este caso, ni siquiera se intentó esbozar las razones que llevaron al 
tallador a estableced  semejante sanción, de modo que la motivación es insuficiente al punto de 
te0ir de arbilfarieda y por tanto de ilegalidad e/ acto 

Frente a los atenua es e/ despacho desconoció por completo los atenuantes a aplicar, y no tuvo 
en cuenta las acolo es.  correctivas tornadas por la investigada, argumentando que las mlsmas 
habían sido desamol adas de manera extemporanea, esto es, no dio valor alguno al mejoramiento 
de sus procesos y p cedirmentos. 

Frente a los agravan es, el despacho manifestó 

'Antes de establece el tipo de sanción a imponer, es necesano analizar los criterios respecto a la 
graduación de las s m'iones contenidos en el Articulo 50 de/a Ley 1437 de 2011. 

"Por medio 

Es más, en el acto 
acervo probatorio Ileg 
ames señalada, sin 
relacionada con cada 
los argumentos de d 
conclusión. frente a c 
se limitó a expone 
consecuencia impus 
superficial de cada 
argumentos que des 
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ARTICULO 50 GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la 
gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán 
atendiendo a los siguientes ontenos, en cuanto resultaren aplicables: 

1. 	Daño o pelyro generado a los intereses furidisos tutelados. 
2 	Eene Tiro económico obtenido por el infractor para si o a favor de un tercero. 

Reincidencia en la comisión de la infracción. 
ResIstencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

5 	Utilización de medios fraudulentos o indización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus electos. 
Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes. 
Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por ia autoridad 
competente. 

Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas. 

Para el presente caso se analizarán cada uno de los anteriores numerales y se tendrán en cuenta 
los criterios aplicables para la respectiva graduación de la sanción respecto de las conductas 
Presentadas. 

Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. No hay prueba que determine que se 
geneie un daño poro si genero un riesgo Jnminente o pellgro al incumplir con las disposiciones 
sanitarias que inciden en la salud individual o colectiva, razón por la cual los profesionales dci 
instituto procedieron a aplicar medida sanitaria de seguridad, para efectos de prevenir e/ riesgo a 
la salud, por lo tanto este colono aplica para agravar la sanción dado que fue necesario que la 
autoridad sanitaria adoptara medidas preventivas como ya se indicó no solo en el sentdo de 
suspender actividades de la linea de elaboración de barras y linea de empacadoras verticales 
(BODGA 47), sino lambién de destrucción del producto Diosa snacks de cereal con Oulnea y 
arándanos (lote 05) e/ cual reporto resultado de laboratorio RECHAZADOS. 

De acuerdo a lo señalado en el numeral sexto, es pertinente manifestar que, de conformidad con 
los argumentos presentados a este Despacho, 0/1 virtud a que se acató la medida sanitaria de 
seguridad por parte de la sociedad investigada y que se adelantaron acciones de mejora frente al 
rotulado de sus productos, se advierte grado de prudencia y diligencia para atender los deberes 
legales que le asisten en desarrollo de su actividad. 

Según lo dispuesto en el numeral séptimo, ser renuente o desatender el cumplimiento de las 
órdenes impartidas por autoridad competente. No hay prueba dentro del plenario que as! !o 
demuestre por lo tanto este criterio no se tendrá en cuenta. 

En cuanto al reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de prueba, 
observamos que la sociedad DIFSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES SAS - DIPSA 
FOCO SAS, con NIT 900380514-2, no presentó escrito de descargos antes de proferirse el 
respectivo auto de pruebas". 

Revisados con detenimiento los agravantes aphcados por el Invima tenemos lo siguiente: 

a. No se genero daño alguno al público consumidor, tal es asi, que no existe una sola 
prueba, siguiera sumaria de que algún consumidor haya resultado perjudicado por 
consumir los productos de mi poderdante. 

Frente a la generación del riesgo a los intereses jurídicos Veladas, tampoco los mismos 
se vieron amenazados, si bien el Invima trae a colación los resultados del análisis del 
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II 
laboratorio ef ctuarlo por la esa misma institución, desconociendo los análisis de 
laboratorio re !izados por entidades externas tanto a las materias primas como a /os 
productos terrfiinados, mismos que obran en el expediente, los cuales arrojan corno 
resultado la nio contaminación por microorganismos, esto es, de maneja injustificada 

c 
desconoció °l'análisis realizado por Biotrends Laboratorios SAS , arroja como resultado 
que el produ o analizado cumple con la especificación NTC: 3794/1997, esto es. no 
cuenta con co laminación de microbiológicos. 

I 

b. Mi poderda te siempre ha sido diligente en el desarrollo de su actividad económica, y 
no hay prueb- alguna de que su actuar haya sido de maneta diferente. por lo que no es 
de recibo de I parte investigada la afirmación del Despacho según la cual en el proceso 
de fabricació rotulado y demás, Dipsa actuó de forma negligente, desconociendo de 
manera delib rada la normatividad sanitaria, cuando lo cierto es, que siempre ha sido 
una empresa cumplidora de sus deberes y tras las observaciones realizadas por el 
Invima en la visita del 1 de julio de 2016, reforzó sus procesos y procedimientos 
justamente p re estar más acorde con la normatividad sanitaria vigente por lo que tal 
agravante no debió haberse aplicado en el presente casos, sino por el contrario haber 
tenido en cue la tal hecho corno atenuante 

Tal y corno puede o servarse en la resolución recurrida, EL INVIMA no realizó un exhaustivo 
análisis de la proporconalidad dele sanción atendiendo los parámetros por ella citados y, si, por 
el contrario tasó el vaior de la misma de una manera ligera, pues de haber tenido en cuenta tales 
parámetros no habriá impuesto una sanción de MIL DOSCIENTOS (1.200) salanos minimas 
diarios legales a sccidad D'ESA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES S. A. S. e l 

En este postulado el profesional del derecho manifiesta que el marco regulatorio extiende un 
espacio de discrecionalidad punitiva que va desde una amonestación e incluso a una sanción, 
pero basada en criterios específicos como lo son la gravedad de la falta:  el impacto económico 
e incluso las condiciones articulares de las partes involucradas, así como la naturaleza del 
servicio y sus condiciones bjetivas, y según el impugnante la motivación es insuficiente 

De acuerdo a los argun1entos de defensa esbozados por el profesional del derecho, se 
considera necesario infor ar .que los criterios de graduación son circunstancias bajo las cuales 
procede la Administració a clasificar la infracción y la consiguiente sanción en el grado 
mínimo, medio o máxi o que corresponda motivadamente, teniendo en cuenta las 
circunstancias específicas oncurrentes.2  

De acuerdo con lo anteri r,I los criterios de graduación de las sanciones son herramientas 
brindadas por el legislad r a !a Administración para que, con base en estos, proceda a 
establecer e imponer la orresoondiente sanción atendiendo las circunstancias agravantes o 
atenuantes y así tomar la ecisión correspondiente de manera proporcionada. 

1 

Asilas cosas, claro e , que la resolución recurrida esté incursa en el cargo de ileoalidad por falta 
de motivación y viola ion al principio de proporcionalidad de la sanción,' 

De las funciones que curr  
legislación yen la tutela d 
del Estado Social de De 
derechos de la persona. E 

ple el principio de proporcionalidad en el control constitucional de la 
lós derechos fundamentales depende en gran parte de la efectividad 
cho, el respeto de la dignidad humana y la inalienabilidad de los 
por ello que se hace necesario un manejo adecuado del principio de 
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proporcionalidad. diferenciando su sentido general -como máxima de interpretación que evita el 
desequilibrio, la desmesura o el exceso en el ejercicio del poder público- de su sentido 
especifico como parte constitutiva del juicio de igualdad. 

A este tenor, el princip o de proporcionalidad aplicado conjuntamente con el de razonabilidaci al 
imponer una sanción, encierra un análisis profundo del caso en particular, donde no solo se 
tengan en cuenta las infracciones cometidas por la sociedad procesada, sino los intereses y 
derechos vulnerados o puestos en peligro. Es por esto que cuando una conducta reviste cierta 
gravedad para la comunidad en general, opone en peligro derechos fundamentales, como lo es 
la salud, la sanción debe ser proporcional a los efectos de la infracción cometida. 

Así las cosas, debe indicarse que el principio de proporcionalidad comprende tres conceptos; 
en primer lugar, la adecuación de los medios escogidos para la consecución del fin perseguido, 
en segundo lugar, la necesidad de la utilización de esos medios para el logm del fin y por ultimo 
la proporcionalidad en sentido estricto entre medios y fin, es decir, que el principio satisfecho 
por el logro de este fin no sacrifique principios constitucionalmente más importantes. 

La entidad para realizar el análisis de proporcionalidad debe analizar y valorar los criterios 
taxativamente dispuestos por el legislador, y estos son los que se encuentran descritos en el 
Articulo 50 de la ley 1437 de 2011, sin extralimitarse en sus funciones. 

En cuanto al riesgo, se debe señalar el tipo de infracción cometida por la sociedad procesada, 
si reviste de gran importancia para la administración, por cuanto el incumplimiento evidenciado 
y por el cual se sancionó, tienen efectivamente la capacidad de poner en riesgo el bien juridico 
tutelado, pues como bien es sabido las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) son los 
procedimientos necesarios para iograr que los alimentos sean inocuas y aptos para el consumo 
humano: es decir, sor, esas exigencias sanitarias que permite reducir los riesgos de 
contaminación de alimentos y enfermedades y por lo tanto inobservarla no solo atenta contra la 
calidad e inocuidad del producto sino oue pone en riesgo la salud del consumidor. 

Más aún las (BPM)3, son consideradas como los principios básicos y prácticas generales de 
higiene en la manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte y 
distribución de los alimentos para el consumo humano, con el objeto de garantizar que los 
productos se fabriquen en condiciones sanitarias adecuadas y se disminuyan los riesgos 
inherentes a la producción. (Mir. Salud, 1997) 

Entonces, las buenas prácticas de manufactura (BPM) son las herramientas básicas utilizadas 
en la elaboración de alimentos inocuos para el consumo humano, y se enfocan principalmente 
en la higiene y en la manipulación a lo largo de toda la cadena productiva. En esa medida, los 
establecimientos fabricantes de alimentos, no son ajenos a la obligación de cumplir con las 
mismas, toda vez que su aplicación en el desarrollo de los procesos de fabricación de alimentos 
es una garantía de calidad e inocuidad que redunda en beneficio del empresario y del 
consumidor, en vista de que ellas comprenden aspectos de higiene y saneamiento aplicables 
en el proceso de producción y manipulación de alimentos, por lo tanto su cumplimiento en la 
fabricación y procesamiento de alimentos es fundamental para garantizar la salud de ios 
consumidores, ya que los alimentos procesados deben llevar a cabo su compromiso 
fundamental de ser sanos y seguros. 

De ahi. que la parle documental y de infraestructura juega un papel muy importante a la hora de 
adelantar la actividad de procesamiento del producto, evitando con ello la contaminación de los 

3  hdp:Iivezter ucaldasedu co/covvaloa 	ctor2_4.pclf 
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alimentos y los posibles riesgos sanitarios a los que pueden verse expuestos a los 
consumidores 

Adicionalmente, se hace edesario indicarle al impugnante, que estos alimentos objeto de 
reproche y fabricados por la" encartada, presentaban un crecimiento de microorganismos 
extraños (Mesófilas), el tí rmino mesófilo se refiere a un organismo cuya temperatura de 
crecimiento óptima esta en re los 20 y los 45°C (un rango considerado moderado).2  El hábitat 
de los microorganismos me ófilos incluye el suelo, el cuerpo de un animal, la superficie del mar, 
etc., y son indicadores de . igiene deficiente y perjudiciales para !a salud de los consumidores, 
debió entonces la endilgad:, 'en todo momento ajustarse a la normatividaa sanitaria vigente y 
no lo hizo. 

Sumado a lo expuesto, la ociedad investigada previamente a iniciar labores productivas, debe 
asegurarse que sus ins laciones y sus procedimientos se adecuen a los requisitos 
establecidos en la norma foue regula su actividad comercial, so pena de verse inmersa en 
investigaciones como las qfje nos ocupa. 

Con lo anterior puede cc 
ocasionado perjuicios en 
necesaria la imposición de 
encontradas, en relación 

luirse que, aun cuando no se comprobó daño cierto que hubiese 
salud como bien jurídico tutelado por la norma sanitaria, se hizo 
na sanción que permitiera garantizar que las condiciones sanitarias 

a los análisis de laboratorio, no derivaran en una situación más 
gravosa que atentara corEtra la salud de la comunidad, pues es de aclarar que con el 
incumplimiento de las no natividad sanitaria vigente, los potenciales consumidores fueron 
efectivamente expuestos 	un inminente riesgo en su salud, en los términos anteriormente 
explicados. 	 I 
De esta forma, el trámite ancionatorio que se adelantó, se ajustó a todas y cada una de las 
formas establecidas para I efecto. Pese a lo anterior, debe señalarse el deber legal de esta 
entidad en cuanto a que la aplicación de las normas establecidas sea proporcional y adecuada 
a cada uno de los supuerstos tácticos probados dentro del trámite de la actuación. Siendo 

st facultad potestativa de est entidad imponer los valores que considere pertinentes en cuanto al 
monto de la multa impue a:claro está bajo los presupuestos, análisis y hechos sustentados 
probatoriamente en la ad ación estando en capacidad de fijar el valor conforme lo observado 
en el tramite correspondiejite, valorando y teniendo en cuenta cada una de las circunstancias 
particulares del caso, 	decir dando aplicación a los pnnciplos de razonabilidad y 
proporcionalidad. 	 N 

 

Asi las cosas, el INVIMA romo autoridad sanitaria, para la época de la calificación de la falta 
estaba facultada oara im oner sanciones hasta Dor diez mil (10.000) salarios mínimos diarios 
legales vigentes, según lo dispuesto en el artículo 577 de la ley 9 de 1979, según las pruebas 
aportadas, la ponderado del casa, los incumplimientos evidenciados, así como el riesgo 
generado por el despueg e de la conducta endilgada entendido éste como la "Contingencia o 
proximidad de un daño" del bien jurídico tutelado, razón por la cual el monto de la sanción 
impuesta por este Despac o, resulta más que adecuada a las conductas reprochadas conforme 
lo expuesto. 

De acuerdo a lo detallad , no existen fundamentos jurídicos ni facticos que permitan a este 
despacho realizar una mo ificación en el monto de la sanción, razón por la cual esta pretensión 
será negada. 

4  Diccionario de la Real ACTdP e la Lengua EsoaoIa Online hep  d'emane °eh:free/ere/seer ?idecO4ELOKYOg5nX0g9AP 
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Aclarado lo anterior, también se debe precisar que a diferencia de lo expuesto por el apoderado 
este despacho le reitera que, si realizó revisión del material probatorio, del escrito de 
descargos, valoró los criterios de graduación de la sanción y también especificó con detalle el 
riesgo generado con la conducta infractora. previamente a señalar el monto de la sanción a 
imponer, situación que puede ser verificada por la parle interesada al revisar el expediente 

Así las cesas, tenemos que en la resolución de calificación en el acápite titulado 
consideraciones del despacho se explicó de forma amplia y detallada el riesgo que se generó 
con el despliegue de la conducta infractora. 

6. DE LOS VICIOS DE NULIDAD POR VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DEL DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO ALEGADO. 

Se observa que el recurrente analiza este punto de la siguiente forma: 

"En relación con el Debido Proceso, establece nuestra Constitución Nacional en su Articulo 29, lo 
siguiente: 

En el caso sub examine tenernos que, al (menor del proceso Sancionatorio, se vulneró e/ debido 
proceso a la sociedad DIPSA POOD ENERGY REPRESENTACIONES S. A. S., por cuanta 

En la resolución recurrida no se evidencia un análisis a cada una de las pruebas 
allegadas con el escrito de descargos. 
En la resolución recurrida nc se evidencia análisis alguno frente a cada uno de los 
argumentos expuestos en el escrito de descargos y en el escrito de alegatos de 
conclusión, desvirtuando cada uno de los cargos imputados. 
En la resolución recurrida no se evidencia las razones por las cuales el despacho 
re.suelve imponer una sanción de 1200. 	SMDLV, lo cual es relevante al momento de 
dosificar la sanción. 
El Despecho omitió, previo a imputar y correr traslado de cargos, informar a mi 
podardante que so habla dado inicio a un procedimiento administrativo sancionatcrio y 
que se hallaba en averiguaciones preliminares a efectos de determinar si era procedente 
la imputación de careos, de donde se desprende que casi tres años después de haber 
sido realizada la visita de inspección, vtgilancia y control, el Invima sorprendió a mi 
pode.rdante con la formulación de unas cargos, que por demás, carecen de precisión y 
claridad 
En la etapa de imputación de cargos, los mismos no fueron formulados de forma clara, 
precisa y concreta, lo cual vulnero no sólo el artículo 29 de la Constitución Política, sino 
también e/ articulo 47 del OPACA. 

En e/ Auto No 2019002396 de marzo 7 de 2019, mediante la cual ese Respetado despacho 
inicia y corre traslado de cargos a mi poderdante, en el articulo segundo manifiesta que formula 
cargos por el presunto incumplimiento de las normas sanitarias enlistado un total de 6 presumas 
infracciones, Al revisar las 6 conductas presuntamente vulneradoras de la norrnatividad sanitaria, 
encontramos que la mismas no corresponden a infracciones, si a una afirmación subjetiva del 
funcionario que proyectó el acto administrativo de imputación de cargos. 

Asi mismo, si revisar la normatividad invocada como vulnerada, encontramos artículos que 
regulan obligaciones sanitarias generales, mas no concretas que se puedan telar con las 6 
conductas por ese despacho señaladas en el Auto No. 2019002396 de marzo 7 de 2019, 
mediante la cual ese Respetado despacho inicia y corre traslado de cargos a mi poderdanle 
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(.1 Dar por NO con stado el pliego de cargos formulados en contra de la sociedad DIPSA 
FOCO ENERGY RE ESENTACIONES S. A. S. - DIPSA FOOD S. A. S., con NIT. 90035014- 

De conformidad con lo  anterior, tenemos que el despacho objeto un documento privado, por 
presuntamente no cu plir con el requisito de la presentación personal, y en consecuencia, en 
perjuicio de los intere es de mi poderdante, resolvió tener por no contestado el pliego do cargos, 
esto es, de manera a ¡traria decidió hacer caso omiso a sus argumentos y pruebas. 

Téngase en cuenta q e en virtud al articulo 17 de le Ley 1437 de 2011, modificado por el articulo 
1 de la ley 1755 de 2 15, ese Respetado, al advertirla presunta falencia del poder, podía haber 
requerido al suscnto para que allegará el poder con el cumplimiento de los requisitos legales 
señalados por el d spacho. lo anterior en aplicación del principio de eficacia y derecho 
fundamental al debid4 proceso. pera contrario al hacer uso de la! facultad, el despacho resolvió, 
simplemente, descon ce'r tales postulados legales y constitucionales y desechar los argumentos 
do defensa plantados oportunamente en el escrito de descargos, así corno las pruebas allegas y 
solicitadas en el misnfc 

Si bien en el auto de pruebas, de todas las documentales aportadas por la investigada, resolvió 
decretar como tal el I 'formo de resultados M-12103-C16 excedido por CONFlA CONTROI SAS 
mediante a! cual ceriñca que el anelisis realizado al producto DIPSA SNAKCS de cereal con 
guinue y arándano c mple con los parámetros establecidos, hizo caso omiso y no se pronuncio 
respecto de las den? s documentales allegadas con el escrito descargos, as! como sobre los 
oficios y testimonios solicitados, todos los cuales igualmente eran pertinentes y conducentes y 
allegados dentro del érmino legal opoduno, como el certificado Informe de resultados (4-12103-
016 expedido por C FIA CONTROL SAS, decretado como prueba. 

1 
Así las cosas, al des onorerse el derecho de postulación ejercido por el suscrito apoderado, al 
decretar como palee una documental allegada por la investigada en el escrito de descargos, y 
desconocer las dein s documentales allegadas y solicitadas y no tener por contestado el pliego 
de cargos, se configi a una injustificada violación al debido proceso de mi poderdanle.. más si se cf 
tiene en cuenta que n virtud al articulo 17 dolo Ley 1437 de 2011, modificado poi el articulo 1 
de la ley 1755 de 2 15,iese Respetado, traerla podido requerir al suscrito para que allegara el 
poder objetado por e despacho. 

De conformidad con 
autentice del poder < 
fecha de radicación 
respetados despach 
sociedad DIPSA FO 
pliego de cargos y 
argumentos de dote 
solicitadas en el mis 

antenor y teniendo en cuenta que con el presente escrito se allega copia 
bidarnente conferido por la sociedad investigada, demostrando que para la 

el escrito de descargos si contaba con la facultad para hacerlo, ruego a ese 
, reconocerme personelle para actuar en calidad de apoderado de la 
O ENERGY REPRESENTAC/ONES S. A. S y tener por contestado el 
consecuencia, al calificar el presente procese tener en cuenta tanto los 

se desarrollados en el escrito de descargos. corno las pruebas allegadas y 
o 

La ley 1437 de 2011, 
cuenta a) momento 
desconoció los ale 
detenidamente no de 
dicho de otra forma, 
atenuantes que Si er,  
aplicó agravantes pu 

establece una serie de atenuantes y agravantes que deben ser tenidos en 
dosificar la sanción, sin embargo, en la resolución recurrida, el despacho 

}léanles y trajo a colación únicamente agravantes que analizados 
ieron tenerse en cuenta al momento de establecer el monto de la sanción, o 
en el presente caso, el despacho sin justificación alguna, desconoció los 
n aplicables en el momento de la graduación y dosificación de la sanción, y 
no se crgiguraron 

Frente a los agrava 
numerales 1 y 8 del 

tes, el despacho determino que eran aplicables los contemplados en los 
Piculo 50 de la ley 1437 de 2011, sln embargo en el presente caso no hay 
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prueba alguna en el expediente de haber causado daño o haber generado peligro a los intereses 
tutelados, esto es, no se evidencia en el expediente soporte alguno que demuestre que algún 
consumidor se vio afectado en su salud por la consumir productos de mi poderdante ni tampoco 
hay prueba alguna que perla establecer de manera objetiva que los productos comercializados 
por mi porlerdante, representaban algún riesgo para la salud de los consumidores, sobre el 
particular, niego al despacho tener presente los análisis de inocuidad tanto de las materias primas 
come de los productos finales, anal1515 que obran en el expediente, los cuales demuestran que 
tanto las materias primas como tos productos terminados no se encontraban contaminados con 
microorganismo alguno y en consecuencia no representaban un peligro para la salud. 
Frente al análisis de las pruebas Gerentes en el expediente, llama la atención Corno el despacho 
se tomó su tiempo para analizar aquellas allegadas de oficio por el Invima, pero ni se tomó la 
molestia de en/star ni mucho menos analizar las pruebas allegadas por la investigada junto con el 
escrito de descargos y los alegatos de conclusión, y que decir de los argumentos de defensa 
esbozados frente a cada uno de los cargos lrnpueddos, los mismos tampoco fueron tenidos en 
cuenta, lo cual evidencia una desviación del peder y un ánimo de imponer sanción sin importar ni 
analizar los argumentos y pruebas de/a defensa. 

Conforme a lo anterior, clara es, que, en la resolución aqui recurrida, se evidencia una clara violación 
al debido proceso administrativo a mi ppderdanie, le Wat trae COMO consecuencia que la resolución 
aquí recurrida, se encuentre incursa en causal de nulidad, debiendo en consecuencia, ese Despacho 
revocarla en su integridad y ordenar el archivo de/a presente investigación." 

Se observa que los primeros tres puntos que ataca el profesional del derecho en este acápite 
son los mismos que fueran objeto de análisis en otros items, por ende, este despacho se 
abstiene de su pronunciamiento, en el presente análisis. 

Frente al planteamiento del apoderado referente a que previamente a apedurar el proceso 
sancionatorio se debe informar a la investigada sobre las averiguaciones preliminares, se debe 
aclarar que la norma procedirnental empleada en el desarrollo del presente proceso 
sancionatorio no hace alusión expresa a este tema en particular, por el contrario. la  regulación 
es clara al indicar que el proceso sancionatorio surge cuando de las averiguaciones 
preliminares (visitas de inspección sanitaria) existen méritos para adelantar una investigación, 
esto sucede cuando no se da cumplimiento a la norma afectando la inocuidad del producto e 
incumpliendo con los requisitos de rotulado, caso especifico de la sancionada. 

Además, cabe aclarar que las diligencias de inspección, vigilancia y control son adelantadas por 
los funcionarios del Invima en el establecimiento objeto de control sanitario y son suscritas por 
las personas que en ellas participan, lo que significa que la sociedad investigada estaba 
informada del desarrollo de la diligencia, quien antes de comenzar labores productivas debe 
asegurarse que su actividad comercial se ajuste a las disposiciones sanitarias, dicho 
conocimiento en la norma también le permite saber que el incumplimiento a la norma genera 
una investigación administrativa Lo anteriormente establecido está respaldado por la norma 
procedimental, que regula el terna oojeto de debate 

La Resolución 2674 de 2013, Por la cual se reglamenta el articulo 126 del Decreto Ley 019 de 
2012 y se dictan otras disposiciones 

"Articulo 52. Procedimiento Sancionatorio. Las autoridades sanitarias podran adoptar medidas de 
seguridad e imponer las sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en la Ley 09 
de 1979, siguiendo el procedrmiento contempla* en la Ley 1437 de 2011 y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan." 

La ley 1437 de 2011 
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"ARTICULO 47. PROC 
administrativos de ceded 
Disciplinario Unice se SUJO 
de este Código se aplicará 

!MIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Los procedimientos 

la
r sancionatorio no regulados por leyes especie/es o por el Código 
ran a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos 
también en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones adininistr 
de cualquier persona. Cua 
que existen méritos para 
Concluidas las averiguac 
administrativo en el que s 
naturales o jurídicas obje 
sanciones o medidas qa 
personalmente a !os Invest 

¿[vas de naturaleza sancionatona podrán iniciarse de, oficio u por solicitud 
do corno resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca 
delantar un procedimiento sancionatorio, as! lo COl71110iCar0 01 interesado 
nes preliminares, si fuere del caso. formulará cargos mediante acto 

ña/aré, con precisión y claridad los hechos que lo originan, las personas 
de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 

e serian procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
gachos. Contra esta decisión no procede recurso. 

Los investigados podrán, 
de cargos, presentar los d 
rechazadas de manera 
atenderán las practicadas 

PARÁGRAFO. Las actua 
se regirán por lo dispuesto 

De ahí que !a visita de c 
profesionales de este Insti 
ENERGY REPRESENTAC 
medida de seguridad con 
producto Barra de Cereal 
DE TRABAJOS de la line 
bodega 47' tal como se a, 
de la compañía, la señora 

entro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación 
scargos y solicitar o apodar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán 
clivada, Íes inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se 
egalmente. 

ones administrativas contractuales sancionatorias, incluyendo los recursos, 
en fas normas especiales sobre fa materia." 

ntrol sanitario de fecha 28 y 29 de jurio de 2016, realizada por 
uto en las instalaciones productivas de la Sociedad DIPSA F000 
ONES S.A 5 DIPSA FOOD S.A.S., el 29 de junio de 2016, arrojara 
istente en DECOMISO Y DESTRUCCION de 34.044 unidades del 
en Quinua y Arándanos (706 Kilogramos) y SUSPENSION TOTAL 
de elaboración de Barras y Linea de empacadoras verticales de la 
ecia a folios 46 a 49, la cual fue suscrita por la Analista de Calidad 
ernarda Guzmán Enciso 

La anterior situación que, 
de auditoria o preliminar 
defensa tampoco tiene ac 

a a entender que la empresa sancionada conocía de Ias actuaciones 
S adelantadas por la entidad, por lo tanto, este planteamiento de 
gida por la administración. 

En cuanto a la imputación 
profesional del derecho, 
precisas y concretas, que 
sanitario. 

de cargos, este despacho difiere del planteamiento expuesto por el 
or cuando las cargas imputacos obedecen a conductas claras, 
e ajustan a las exigencias dispuestas por el legislador en el régimen 

i 
Ahora bien, observa el de pecho que el apoderado hace alusión por una parte a los dos cargos 
imputados referentes a f bricar, empacar y disponer para el consumo humano, el producto 
Dipsa snacks de cereal eón Cluinua y Arándano, Registro Sanitario RSAD1C165611, Lote 05, 
con fecha de vencimient4 01 Nov 16, sin cumplir con los controles ni aseguramiento de la 
calidad apropiados, al ob ener resultados microbiológicos de laboratorio RECHAZADO, para 
recuenta microorganismo tvlesófilos, contraviniendo lo establecido en los articules 21 y 22 de la 
Resolución 2674 de 201 , y frente al segundo cargo referente a no garantizar las buenas 
prácticas de manufactur estipuladas en la normatividad sanitaria vigente. contenidas en 
Resolución 2674 del 2013, en la línea de elaboración de barras y linea de empacadoras 
verticales de la bodega 41: conforme a io evidenciado en la visita celebrada el día 29 de junio 
de 2016, tal como se pude evidenciar se tratan de hechos reales, de obligaciones que debe 

l

L 
ameritan el desarrollo de a investigación 

cumplir toda persona nalL ral y/o juridica que adelante actividades de procesamiento y rotulado 
de alimentos, situación qu  
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"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
proceso sancionatorio No. 201602738" 

Como se puede apreciar se tratan de exigencias descritas por el legislador, más no se trata de 
opiniones subjetivas del funcionario que efectúo la visita de inspección sanitaria o de un 
capricho de la entidad como erradamente b manifestó el profesional del derecho. 

Aun a pesar de la tendencia del profesional del derecho en juzgar como erradas las actuaciones 
de la administración, lo cierto es que el despacho obró conforme a derecho, salvaguardando las 
garantias procesales que debe cortar todo proceso sancionatorio, así las cosas, no se 
vislumbra trasgresion alguna al principio del debido proceso. 

De modo que las documentales aportadas una vez analizada su pertinencia, se reitera lo ya 
mencionado en acápite anterior;  fueron incorporadas corno acciones de mejora, y tenidas en 
cuenta dentro de los atenuantes del articulo 50 de la Ley 1437 de 2011 en la etapa procesal de 
calificación, en los siguientes términos: 

"De acuerdo a lo señalado en el numeral sexto, es pertinente manifestar que, de conformidad con 
los argumentos presentados a este Despacho, en virtud a que se acaté la medida sanitaria de 
seguridad por parlo do la sociedad investigada y que se adelantaron acciones de mejora frente al 
rotulado de sus productos, se advierte grado de prudencia y diligencia para atender los deberes 
legales que le asisten en desarrollo de su actividad." 

7. DE LA COMUNICACIÓN DEL AUTO QUE INICIA EL TERMINO PROBATORIO. 

En su escrito de recuro el abogado recurrente argumenta: 

"El despacho de manera injustificada, está reduciendo los términos procesales estipularos 
en la Ley 1437 de 2011 y está omitiendo realizar en debida forma la notificación y/o 
comunicación de los actos administrativos proferidos al interior del expediente 
administrativo veamos: 

1. De manera errada el Invirna, en /a comunicación CHC/0 No. 0800 PS - 2019015/03 de 
fecha ablil 17 de 2019, con radicado No. 20192019479, establece: 

''Se les comunica que a través del Auto No. 2019004211 del 17 de abril de 2019, se ha 
dado inicio al término probatorio por Un (1) día habil, término que culmina o122 de abril de 
2019. 

Vencido el termino probatorio establecido, cuenta con diez (10) días hábiles' para 
controvertir las pruebas y presentar los alegatos respectivos, término que se contabiliza 
desde p123 de abril al 7 de mayo de 2019, de conformidad con el artículo 48 de la ley 
1437 cle 2011", 

Frente al particular se evidencia varios yerros de la entidad: 

a) Do acuerdo al articulo terrero de/a parte resolutiva del auto No.2019003984 de abril 10 
de 2019, en concordancia con e/ articulo 48 del CPACA (Ley 1437 de 2011), vencido el 
periodo probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para que presente los 
alegatos respectivos 

En el caso de marras, tenemos que el periodo probatorio empezarla a correr e partir de la 
ejecutoria del auto No. 2019004211 de abril 17 de 2019. 
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Teniendo en lenta que el auto No 2019004211 de abril 17 de 2019 fue comunicado al 
suscrito sólo 1 asta el miércoles 24 de mayo de 2019, fecha en la cual. recibí OFICIO No. 
0800 PS -20 9015106 de fecho abril 17 de 2019 en la dirección apodada para surtir 
notificaciones judiciales, el mismo quedo debidamente ejecutonado el jueves 25 de abril 
de 2019, esto de conformidad con el numeral 1 del articuló 875de1 OPACA (Ley 1437 de 
2011). 

As/ las cosas, 
ye/traslado p 
mayo de 20 
dentro del ter 

1 
el dia hábil de periodo probatorio tuvo lugar e/ viernes 26 de abril de 2019, 
ra alegar de conclusión (10 días hábiles), del 29 de abril de 2019 al /3 de 

9, de donde so desprende que, el escrito de alegatos se está radicado 
ino legal oportuno 

Frente a este p) nto se llama la atención a la entidad, frente a un Corneo de termines 
desconocient /0 estipulado para tal fin en la Ley 1437 de 2011, concretamente en lo que 
se refiere a los efectos jurídicos que producen los actos administrativos, que de 
conformidad don el articulo 87 dele misma, esa partir de su ejecutoria. 

a. Establece I articulo 650  de la ley 1437 de 2011 el deber por parte de la autoridad 
administrativ de notificar los actos administrativos de carácter particular y concreto, 
especificando la misma norma en su edículo 69 la obligatoriedad de notificar 
personalment las decisiones que ponen fin a una actuación administrativa, notificación 
que debe rea zarse al interesado, que para el presente caso es la sociedad investigada 
pero a (rayes eso apoderado judicial, precisamente, porque el particular ya ha conferido 
poder a un a ogado experto en la materia para que no sólo asuma su defensa, sdo para 
que atienda ' proceso sancionatorio otorgando dentro de las facultades la de notificarse 
de los actos dmirustrativus, o dicho de otra forma, ha delegado a un tercero, abogado en 
éste caso. p a que se entiende con la autoridad administrativa en todo lo que concierne 
a dicho proce o sancionatorio. 

Tal cotillead n Cuenta con unas lomas propias contenidas en los artículos 58' y 59° de 
la ley 1437, 	tarando el articulo 7210 que sin e; Ileno.de los requisitos contenidos en los 
articulas 67, 68 no se tendrá por hecha la notificación ni producirá efectos legales la 
decisión, sal o que !a parte interesas, manifieste que conoce el acto administrativo, 
consiente la ecision o interponga los recursos de ley. 

Frente a est punto, llama la atención que, a pesar de contar la sociedad investigada con 
apoderado jilpiciat el despacho emitió, copia de dicho oficio directamente a la sociedad 
investigada, @ero  por correo electrónico, desconociendo e/ derecho de postulación 
ejercido por suscrito apoderado judicial y que era justamente al suscrito o quien debla 
comunicar I expedición del auto No, 2019004211 de abril 17 de 2019, violando lo 
contendido ef los citados artículos, en tanto de manera clara establece a qué direcciones 
debe remitirs las citaciones y/o notificaciones y/o comunicaciones a los particulares. 

En este punt se falló frente al envio directamente a la sociedad investigada descociendo 
la representación que de la misma ha ostentado el suscrito apoderado judicial desde Su 
postulación ara asumir ia defensa respaldada por el poder otorgado a favor de la 
suscrito (sic) y que obra al interior del paginad; del expediente. 

Por otro 1a4 en mail remitido el 17 de abril de 2019 a las 12.00p. rn., por la funcionaria 
Constanza arzón Mesa, aparece como dirección de envio .idaacudaridsafoodcom e 
info@dipsaf od.com, dirección que NO corresponde a mi dirección electrónica para surtir 
notificacion$ judiciales, correo electrónico no sólo que no es mío, sino que nunca he 
autorizado ej dicha entidad para que me sean enviadas notificaciones ni por esto medio 
(correo clec cónico) ni mucho menos por el e-mail antes señalado, tal es así que en el 
escrito efe dbscarqos se manifestó que "Mi representada y el suscrito apoderado, las 
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recibirán en la secretaria de este Despache o en la calle 93 No. 16- 46 oficina 603 de la 
cuidad de Bobota". 

Asilas cosas, claro es, que el despecho vulneró el debido Proceso a mi Poderdan re tras 
advertirse las diferentes irregularidades antes señaladas en el proceso de notificación y/o 
comunicación del acto administratvo contenido en el Auto 2019004211 de abril 17 de 
2019. 

De conformidad con lo antenbr, es claro, que la actuación ha estado teñida de diferentes faltas 
que, sin lugar a duda, configuran una violación al debido procese de Mi poderdante, yerros que 
en principio se creerla derivan del descuido del funcionario encargado de proyectar los diferentes 
actos administrativos, pero que. al  ser reiterados, evidentes, pueden interpretarse, como un claro 
acto de desviación del poder de la administración, en perjuicio de mi representada. 

De acuerdo con lo anterior y sin perjuicio de que, en el ejercicio de análisis de la averiguación 
actualmente adelantada por e/ lnvirna, claro es, que mi podordante, no ha infringido la 
normativided sanitaria invocada como presuntamente vulnerada, concretamente la contenida en 
la Resolución No. 2674 de 2013. 

Ahora, en cuanto a la violación al debido proceso de su prohijada por la indebida notificación/ 
comunicación a que hacer referencia del auto de pruebas, desconociéndosele la calidad de 
apoderado de la inquirida, es preciso señalar y ser enfático, que este asunto ya fue dilucidado 
en la parte consderativa de la calificación, donde fueron expuestas las razones jurídicas para 
omitir cualquier comunicación de las actuaciones surtidas en este Despacho, aunado a que en 
ese momento procesal el profesional del derecho no ostentaste la calidad de Apoderado judicial 
para actuar dentro del proceso en comento; 

"En este punto debe reiterarse io dicho en el Auto de pruebas No. 2019004211 del 17 de abril de 
2019, donde se indicó que el escrito de descargos fue presentado el Doctor JUAN GUILLERMO 
ORTIZ ROJAS, identificado con la s'adule de ciudadanía 1.026.252.232 y Tarjeta profesional de 
Abogado 190520 del O $ de la J, quien no aportó el poder otorgado por el representante legal de 
/a sociedad investigada para ejercer su defensa 

En tal virtud, esta Instancia se abstendrá de hacer un nuevo pronunciamiento al respecto. 

8. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (TIPICIDAD, ANTIJURIDICIDAD 
CULPABILIDAD). 

Frente al particular el recurrente sostiene: 

"Habida cuenta que los procedimientos administrativos sancionalorios a0 son otra cosa que el 
ejercicio del rus burilen& por parle del Estado, deben las autoridades administrativas con el 
ánimo de garantizar el derecho fundamental al Debido Proceso al particular, previo a declarar la 
responsabilidad del imputado, analizar y constatar que los tres presupuestos de la 
responsabilidad administrativa se hayan configurado con la conducta reprochada por la 
administración, esto es, establecer de manera inequívoca que el actuar del particular investigado 
sea típico, antijurídico y culpable. 

De no configurarse alguno de los tres elementos antes señalados, no encontraríamos frente a 
una conducta que no puede sor objeto de sanción alguna por parte deja administración. 
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En el asunto que hc nos atañe, tenemos que la conducta desplegada por DIPSA FCOD 
ENERGY REPRESEATACIONES S. A. S., resunada por el Despacho en 6 ¡tenis Que no son Otra 
Cosa que la transcripción de apartes del acta de la visita de Inspección. Vigilancia y Centro! 
realqada en las insta aciones de mi poderdante e! día 1 de julio de 2916 y que analizadas de 
manera objetiva nc son otra cosa que apreciaciones subjetivas del funcionario que proyecto e/ 
acto administrativo de imputación de cargos;  tal y como bien se explico en acápites anteriores, 
situaclones éstas quel  no constituyen una conducta típica, antquridica y culpable que deba ser 
objeto de sanción ad inistrativa, boda vez, que mi poderdante ha cumplido a ca baldad la norma 
sanitaria como bien e demuestra con el acervo probatorio allegado ai expediente y con !as 
pruebas que se solicit n. 

Ahora bien, darnos 	so a demostrar cómo es cierto que e/ actuar de mi poderdarite se ha 
circunscrito a los pare ?egos legales establecidos en la norrnatividad sanitaria y en consecuencia 
/a conducta reproctjada por ose Despacho al interior del procedimiento administrativo 
sancionatorio de/a re e rancia, carece de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. 

7/pitido 

Establece el artículo 
sino conforme a le 
constitucional se des 
como quiera quo la 
sancionatorio admira 
determinada la Gond 
consecuencias deriva 

9 de la Constitución Política de Colombia que (...) Nadie podrá ser juzgado 
es preexistentes al acto que se le imputa, (...)': del citado principio 
prende el principio de legalidad, principio relevante en el presente caso, 
tipificación de una conducta tanto en melena penal corno en DI ámbito 
trativo, garantiza que en el ordenamiento jurídico se encuentre claramente 
la constitutiva de delitos faltas o infracciones administrativas as! Como las 
as del incumplimiento. 

Dicho de otra forma, él principio de tipcidad garantiza que al imputado única y exclusivamente se 
le sancione por acolches que taxativamente estén contempladas en la norma como una conducta 
reprochable objeto disea  sancionada. 

Frente al principie de iptcidad, la Codo Constitucional en Sentencia C-099 do 2003, manifestó. 

"El principio e lipicidad se realiza a través de la descripción completa clara e Inequívoca 
del precepto praeceplum Legis) y de le sanción (sandio Legis) "e precepto es la orden 
de observar n determinado comportamento, es decir de no realizar algo o de cumplir 
determinada acción: !a sanción es la consecuencia jundica que debe segur( a la 
infracción de precepto". Ha considerado esta Corporación que la !laicidad desarrolla el 
principio fundamental "nullum crimen, nulla poema sine lege" y busca que las personas a 
quienes las torrnas van dirigidas, conozcan hasta dónde va ni, protección jurídica de sus 
actos. La de crip.  ción que efectúe el legislador debe ser de tal claridad que permita que 
sus destina! dos conozcan exactamente las conductas reprochables. Por consiguiente, 
se debe ovil la indeterminación para no caer en una decisión subjetiva y arbitraria. 

Uno de los 
cual las in 
inequivoca 

En fa investigación 
sanción es presunta 
sus instalaciones a 
demostró a lo largo 

As/ las cosas, claro 
hacer en materia se 
acápites anteriores, 

incipios esenciales en materia sancionatoria es el de la tipicidad, según el 
cciones no sólo deben estar descritas de manera completa. clara 
ley previa, sino que, ademas, la s'alimón debe estar predeterminada' 

n curso, En la investgamón en curso, tenemos que la conducta objeto de 
ente, la contaminación de uno de sus productos y la falta de adecuación de 
detentes requerimientos sanitarios, conductas inexistentes tal y corno se 
I presente escrito y con el material probatorio que se allega y solicita. 

s, que la norma sanciona e; incumplimiento do una obligación de hacer o no 
itera, lo cual no ocurrió en el presente caso, tal y como bien se expuso en 
?ende evidente que no hay conducta objeto de ser reprochable, es decir, el 

Página 29 

• 

Oficina Principnl: 
Administneivo: 

vnvw.invima.gov.co  



Oficina Principal: 	' . 
Administrativo:. 

‘wivi.invinitgov,co 

  

La salud 
es de todos 

  

RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

"Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
proceso sancionatorio No. 201602738" 

actuar de mi poderdante no encuadra en la tipificación de la conducta susceptible de Ser 
sancionada. 

De conformidad con lo anterior, tenemos que la conducta desplegada por mi poderdante no se 
encuadra dentro de la tipificación de la conducta susceptible de ser sancionada, de donde se 
desprende que la misma carece de tipificación yen consecuencia no puede ser oketo de sanción 
alguna. 

Antifuricidad 

La anbjuncidad es el acto voluntario típico que contraviene una disposición legal, lesionando o 
poniendo en peligro el bien juridico tutelado. 

En nuesuic ordenamiento jurldico, el presupuesto de la antijundicidad se encuentra contenido en 
el articuio 6*, de la Constitución Rol/boa, según e/ cual dos par-bou/ares sólo son responsables 
ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes (..), de donde se desprende que, en 
el derecho administrativo sancionador, /a antijundicidad se erige como un elemento estructurente 
de la infracción por lo que !a conducta objeto de ser sancionada, no sólo debe ser !laica, sino que 
con ella debe existir la vulneración a la norma y en consecuencia al bien jurídico tutelado por la 
norma presuntamente trasgredida. 

En el presente caso tenernos que el bien jurídico tuteiado no es otro que el público consumidor 
que adquiere, para el caso de marras, los productos fabricados y comercializados por Diese; bien 
jurídico que no sufrió afectación alguna, en tanto que, los productos ofrecidos al público 
consumidor no generaron afectación alguna precisamente porque todo el proceso de producción 
de los mismos ha garantizado la inocuidad de los mismos, tal y corno bien lo puede verificar eso 
respetado despacho con ias certificaciones de análisis realizadas no sólo al producto materia de 
investigación, solo en general a sus materias primas y productos terminados, de donde se 
desprende que e/ bien jurídico tutelado no ha sido vulnerando ni agredido, y si pare! contrario ha 
sido suficientemente respetado 

Conforme a lo anterior, claro es, que, NO se vulneró el bien jurídico Tutelado mediante las 
disposiciones legales presuntamente infringidas, desconfigurándose de este forma la ankuricidad 
en el presente case. 

Culpabilidad. 

Establece el articulo 29 de nuestra constitución pOdliCa, frente a la Culpa que "Toda persona se 
presume inocente mientras no sola haya declarado judicialmente culpable", aparte constitucional 
del cual se desprende la garantía constitucional en virtud de la cual una persona no puede ser 
sancionada de manera objetiva por la presunta comisión de un acto susceptible de ser 
sancionado, sino que adicionalmente, debe verificarse no sólo la comisión de la conduela 
infractora, que por demás debe ser t[pica y antijuddica, sino temblón la responsabilidad del 
imputado en la comisión de la conducta infractora. 

Frente al ejercicio del tus Pumendi por parte del Estado, la Corte ha manifestado en reiteradas 
ocasiones, que la culpabilidad es un elemento necesario que debe concurrir junto con la 
tipificación y la antijuricidad para la imposición de una sanción. La exigencia que la conducta sea 
cuiposa como presupuesto para la impcsiclon de una sanción se debe a consderaciones de 
dignidad humana y de culpabilidad, estando proscrita toda forma de responsabilded concurrencla 
de la culpa responsabilidad, pues toda en materia sancionadora, siendo necesaria la una 
condición sin la que no es posible predicar idea de un proceso sancionador sin culpa resulta 
objetiva como "desproporcionado y vio/atarlo de los principios de equidad y justicia tributarios la 
consagración de una responsabilidad sin culpa en este campo. 
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tel más en la demanda de la culpa como elemento necesario para la 
una sanción cuando sostiene que este requisito debe aplicarse 

e, máxime si de lo que se trata es de una decisión que atenta contra los 
S administrados. 

La Corte insi 
imposición d 
ineludiblemen 
intereses de I 

La exigencia de la 
estrecha con otro pre 

Postulado, este hin 
Administración, tal y 
de que todo acusado 
culpable, conforme a 

Adicional a lo anter 
normatividad relativa 
información contenida  

/debilidad para imponer la sanción administrativa tiene una relación muy 
ep,o constitucional COMO lo es la presunción de inocencia. 

O. que tiene lugar en el ejercicio de la actividad sancionadora de la 
orno lo ha sostenido la Corte al manifestar que 'La previsión constitucional 
lene derecho a que lo presuma inocente, mientras no se compruebe que es 
s leyes preexistentes al acto que se le imputa". 

r, el actuar de Diese siempre ha sido diligente, no sólo frente a la 1 
c lidad e idoneidad de sus productos en materia sanitaria, sino frente a la 

en sus rótulos yio etiquetas 

Así las cosas, sin te 
yace desvirtuado en 
parte de/a sociedad 

lora equivoco, considera esta parte que el elemento de la culpa también 
I presente caso, siendo protuberante la ausencia de la responsabilidad por 
ipsa en la presunta infracción endilgada por el Invima. 

Como consecuencia e todo lo anteriormente expuesto, se advierte que nos encontramos frente 
a un procedimiento a ministrativo sancionaron°, en cuya conducta reprochada, no concurren los 
elementos de tipicida antijuricidad y culpabilidad, exigidos por el ordenamiento jurldico nacional 
para /a imposición de sanciones administrativas, razón por la cual, debe esa Respetada Entidad. 
proceder al archivo d las presentes diligencias. 

A diferencia de lo expresa  
conducta desplegada por 
desarrollo del proceso, i 
Resolución 2674 de 2013 
de inicio y traslado de carg 

do por el apoderado, al despacho no le queda duda alguna que la 
la sociedad sancionada es tipica, porque como se explicó en el 
sociedad procesada incumplió las previsiones contenidas en la 

tipificándose las contravenciones sanitarias descritas en el acápite 
asi como en la calificación de la falta de la resolución calificatoria. 

Respecto al principio deipicidad en materia administrativa, éste ha sido proclamado por la 
Carie Constitucional en I Sentencia 0-713 del 12 de septiembre de 2012, M P. Mauricio 
González Cuervo, cuyos a artes reza: 

'4.4. La tipicidacl en el den cho administrativo sancionador 

  

4.4.1. El principio de tiple ad en el derecho administrativo sancionador no se reclama con el mismo 
grado de rigor que se de anda en materia penal, en virtud de la divergencia en la naturaleza de /as 
normas el tipo do conduc as reprochables los bienes objeto de protección y ia finalidad de la sanción. 
Sin embargo, ello no otst para exigir la tipicidad de las conductas reprochables la predeterminación 
de la sanción y ta existen ia de un procedimiento que asegure el derecho a la defensa 

I 
4.4.2. En este sentido. la Code en la sentencia 0-564 de 2000, se pronunció cuando dijo que: , "el 
derecho administrativo, a diferencia de lo que sucede en el derecho penal, suele no establecer una 
sanción para cada una ce las infracciones administrativas que se presente, sino que se opta por 

t establecer clasificacione más o menos generales en las que puedan quedar subsumidos los 
diferentes tipos de infrDC iones, Para el efecto, e/ legislador señala unos criterios que han de ser 
atendidos por los funcion, rios encargados de imponer la respectiva sanción, criterios que tocan, entre 
otros, con la proporcional ad y razonabilidad que debo presentarse entre la conducta o hecho que se 

1 
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sanciona y la sanción que pueda imponerse, ;o que le permite tanto al administrado corno al 
funcionario competente pare su imposrción, tener un merco de referencia cierto para la determinación 
de la sanción en un caso Con cretçY  

Igualmente, en pronunciamiento efectuado en la Sentencia C- 921 de 2001, con ocasión del estudio 
de la constitucionalidad del Decreto Ley 1259 de 1994, por e' cual se reestructuró la Superintendencia 
Nacional de Salud, esta Corporación señaló: "debe recordarse que las conductas o comportamientos 
que constituyen falta administrativa, no tienen por qué ser descritos con la misma minuciosidad y 
detalle que se exige en materia penal, permitiendo así una mayor flexibilidad en la adecuación típica 7/ 
Es asi corno en algunas ocasiones los anteriores elementos no se encuentran previstos en el mismo 
instrumento normativo, sino que se nace necesario consultar el contenido de otras disposiciones para 
especificar cuál es la conducta ordenada o prohibida o cual es la sanción especifica aplicable' 

4.4.3 En suma, al principio de legalidad consagrado en la Corta Rol/rica se le atribuyen diferentes 
gradaciones dependiendo del tipo de derecho sancionador de que se trate. La tipictdad corno regla 
del debido proceso, tiene plena vigencia en el derecho adminislrahvo sancionador, peto con una 
intensidad diferente a la exigida en materia penal, por cuanto la naturaleza de las conductas 
repnmidas, los bienes jurídicos involucrados y la teleología de las facultades sancionatorias hacen 
posible una fiextilización razonable de la descrpción tipica." 

Es antijuriclica debido a las situaciones de peligro potencial encontradas en la visita calenciada 
el día 29 de junio de 2016, en la sociedad vinculada, por los profesionales del INVIMA, tales 
como falencias en las Buenas Prácticas de Manufactura y los resultados de laboratorios 
RECHAZADOS para recuento microorganismo Mesófilo, porque este tipo de situaciones 
pueden provocar riesgos en el bien jurídico tutelado, que puede desencadenar en 
consecuencias incalculables. La antijuridicidad material se concreta precisamente en la 
situación de riesgo 

Por todo lo anterior, es que en materia sanitaria se sanciona por la puesta en peligro del bien 
tutelado, sin que sea necesario evidenciar y probar la existencia de daño cierto. En el caso que 
nos ocupa, la sanción responde a los criterios legales establecidos para el efecto, sin que 
pueda accederse a la petición de la sociedad recurrente. 

Es culpable, porque respecto a la responsabilidad, elemento necesario para establecer una 
sanción, se observa que la conducta reprochable fue desarrollada por la sociedad procesada a 
titulo de culpa y conforme a la inobservancia de las normas sanitarias que evidencian una falta 
de diligencia en el actuar de una fundación prestadora de servicio de salud. 

En cuanto al tema de la culpabilidad que en materia sancionatorla administrativa la 
jurisprudencia, la ha definido en los siguientes términos: 

"El principio de culpabilidad tiene asiento expreso en la Constitución Nacional. El anicuto 29, por 
ejemplo, incluye no sólo la potestad sancionadora del Estado, sino que establece igualmente los 
principios que «gen las actuaciones penales y administrativas. Entre estos postulados, con piso 
constitucional, se encuentra el de culpabilidad, que so refiere a la exigencia de dolo o culpa del 
infractor para la imposición de una sanción. 

La postura do la Corte Constitucional en relación con la aplicación de los principios del derecho penal 
al administrativo ha conststido en extender !os postulados de! primer orden al segundo. ya que el 
penal fue primero en el tiempo, y por tanto su mayor nivel de desarrollo es incuestionada Sin 
embargo, la aceptación de la aplicación de los principios de un campo a otro no implica que se haga 
de una forma automática y sin ningún tipo de consideraciones y matizaciones; por el contrario, ello 

demanda que se realice teniendo siempre en cuenta las divergencias que opera en cada sector- 
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Esta demanda de una lecra no mecánica de los pnncpios de orden pena/ al derecho administrativo, ti 

y en el caso concreto de principio de culpabilidad, tiene su origen en el hecho de Que el derecho 
administrativo es el encargado de prevenir los ataques más leves a Ciertos bienes jurídicos, mientras 
que el derecho penal s reserva para las agresiones mas graves contra los mismos interesas 
jurídicos (Balo Y BeCigal po, 2001). Como lo señala De Palma del Teso (1996). el objetivo del 
Derecno Administrativo Jancionador es la prevención de las conductas que ponen en dejara o 
lesionan los bienes jurldi s... para ic cual se da un paso atrás y se lleva más allá la prevención Es 
decir, mientras que en oF derecho administrativo se sancionan las conductas menos graves, que 
ponen en riesgo el resp&ptivo bien, en el derecho penal se sancionan las conductas que dañan o 
afectan de una manera @s gravosa el mismo bien jurídico. De lo que se colige que e/ derecho 
administrativo Nene una dempetencia anterior que el derecho penal, correspondiéndole a aquél una 
misión preventiva y disualsoria de la conducta del sujeto, pues de persistir en su actuación tendría 
que rendir cuentas no ya nte una autoridad adminstrativa sino también ante la justicia penal 

i 
La divergencia entre uno otro orden nos conecta con otra diferencia clara entre el injusto penal y el 
injusto administrativo en lo 'relativo al principio de culpabilidad Nos referimos a que en materia 
administrativa la exigenci de culpa no debe ser leida como en el ámbito penal, donde las conductas 
dolosas reinan en la may ría de los tipos penales. Así 

En el dereCho penal, el il CdO doloso constituye la base por excelencia de las prohibiciones penales. 
mientras que el ilícito im rudente ocupa una posición subsidiaria respecto del primero. Existe dolo 
cuando existe voluntad ara realizar el tipo antijurídico, por el contrario, en la imprudencia no 
concurre esa voluntad, s no . que la realización del hecho antijurídico deriva de la inobservancia de/ 
deber do cuidado person !mente exigible a su autor (Marina Jalvo, 1999, p 22). 

A diferencia de ello, en el derecho administrativo sancionador, la imprudencia es la protagonista, 
porque corno lo ha reseñ do el Tribunal Supremo español, "la actividad infractora, en la materia que 
nos ocupa, puede ser co' elida intencionalmente o por negligencia, que se da cuando el sujeto activo 
de la infracción actúa sin la debida precaución", que consiste en no hacer /o necesario para cumplir 
con un deber (Carretero Carretero 1995), y se caracteriza por la falta de voluntad de generar un 
resultado en concreto y Id ausencia de diligencia para evitarlo (García Gómez, 2004), mentras que el 
dolo esté relegado a un pel secundario (De Palma del Teso , 1996).'''' 

i 

De lo transcrito es claro q e lo que aquí se sanciona es la conducta desplegada por ia sociedad 
DIPSA FOOD ENERGY tEPRESENTACIONES S.A.S DIPSA FOOD S A.S., contraria a la 
norma sanitaria provocan io un riesgo generado al bien jurídico tutelado, esto es la salud 
pública yen lo que hace a la culpabilidad, es a titulo de culpa que se impone la sanción, ya que 
la sociedad investigada i currió en negligencia al omitir el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el legisla orl 

I 
En cuanto a la presunción 
defensa de su represent 
seguridad, es un parámet 
falta más no conlleva a la 
además los correctivos ad 
el apoderado menciona sc 
la producción y distribuci' 
inspección sanitaria del 2 
norma, no está cubierta 
necesaria a la administr 

de inocencia y la inafectación a la salud que señala el apoderado en 
da basada en el hecho de haber levantado la medida sanitaria de 

que como se indicó líneas arriba se analiza como atenuante de la 
exoneración de responsabilidad ni a la cesación de la investigación, 
alentados por la sociedad sancionada y la nafectación a la salud que 

Se producen desde que se subsanaron los hallazgos, sin embargo, 
de productos llevada a cabo por la compañia antes de la visita de 

de junio de 2016)  donde aún estaba presente las inconsistencias a la 
or esta garantía del cumplimiento del régimen sanitario, resultando 
ción reprochar a la encartada por el desarrollo de la conducta 

r 
5  littodiwww sOeiD,Org.CD/SCiele.Oh ?pid=SD121-869720080GOICGOCI&scripl=sci_artled 
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infractora, sustentada en los hechos evidenciados en la diligencia en mención. Cabe agregar, 
que !as inconsistencias evidenciadas en la visita génesis desestiman el argumento de la 
presunción de inocencia entablado por el poderdante 

Con fundamento en la expuesto, es preciso recordar que toda persona natural o juridica que 
emprende una actividad industrial o comercial de competencia del Instituto debe atender las 
normas y reglamentos que existan en materia civil y económica, así como la carga prestacional 
que impone el estado frente a las reglamentaciones de orden comercial, tributario o técnico 
sanitario en aras a garantizar la calidad de los productos que fabrica o elabora, almacena y 
comercializa, como en el caso que nos ocupa. 

Las exigencias sanitarias normativas están instituidas para proteger la salud como bien de 
interés público, y el mismo no puede ser inferior al interés y condiciones particulares de 
cualquier investigada. Aún con ello, debe tener presente la sociedad sancionada que las 
exigencias de la norma sanitaria se enfocan en toda la producción, incluida la comercialización 
de productos de competencia de la entidad y la capacidaa de la persona natural ylo jurídica 
para oisponer su mercancía o producto en el mercado nacional, asi como la incidencia que esta 
represente para la salud de los consumidores, por lo tanto, el apego y cumplimiento a la 
normatividad sanitaria debe darse en todo momento y lugar sin excepción alguna, en aras de 
garantizar la protección de la salud púbica. 

De esta forma, se debe señalar que las actas de inspección, vigilancia y control levantadas por 
funcionarios, cumplen con funciones extraprocesales de naturaleza sustancial y solemne y 
fueron incorporadas al presente proceso con el objeto de demostrar los hechos materia de 
investigación. Dichos documentos son de carácter público. los cuales gozan de presunción de 
legalidaa, realizados por funcionarios competentes en cumplimiento de sus labores de 
inspección, vigilancia y control quienes de forma objetiva plasman todo lo contenido en tal 
documento, teniendo en cuenta que sobre este Instituto recae la protección de la salud pública, 
la cual se realiza mediante la gestión de! riesgo asociado al consumo y/o uso de los productos 
objeto de su competencia, sin que sea condición necesaria para sancionar, la ocurrencia de un 
daño cierto y probado, pues en materia de salud pública mediante la gestión del riesgo, se 
pretende evitar la materialización de daño alguno que en muchos casos puede ser irreversible e 
inclusive mortal, y es esa puesta en riesgo del bien jurídico lo que convierte a la conducta 
probada como antijurídica. 

Por otra parle, se debe dilucidar que las investigaciones administrativas adelantadas por la 
autoridad sanitaria comienzan con el inicio y traslado de cargos a título presuntivo, adelantando 
cada una de las etapas procesales y culminando con la calificación de la falta, donde se valora 
el material probatorio y los escritos de defensa de la sociedad investigaca, situaciones que 
contribuyen a determina la responsabilidad de la sociedad sancionada, cabe agregar, que el 
procedimiento se adelanta conforme a las garantías procesales que deben obran en una 
investigación de esta indole. 

9. RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Argumenta el apoderado recurrente: 

". .Conforme a lo anteriormente expuesto, en el presente caso, claro es, que a mi poderdante no 
se /e puede imputar una responsabilidad objetiva, debiendo la administración previo a imponer 
una eventual sanción, establecer de manera inequívoca que la conducta reprochada en efecto 
tuvo ocurrencia y que además, la misma tuvo lugar bajo el presupuesto de una intensión dolosa o 
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gravemente cuiposa cr parte de mi poderdante; infracción e intención en ei presente caso 
inexistentes, toda vez que corno bien se demostró en los aceptes anteriores, mi poderdante no 
vulnero norma senda a alguna, advirtiéndose adicionalmente que el actuar de mi poderdante no 
encuadra dentro de las elomontos de Unicidad y antijuncidad que deben concurrir junto con !a 
culpa para ser objeto o una sanción administrativa." 

Frente al argumento del impugnante que infiere que su protegida fue sancionada por 
responsabilidad objetiva, el Despacho aclara que en ningún momento se impuso una sanción 
con base en supuestos o • reSunciones sino fundada en la demostración de una conducta real, 
olerla y tangible que vul era el ordenamiento juridico sanitario de alimentos, es decir, no 
garantizar las buenas prác cas de manufactura estipuladas en la normatividad sanitaria vigente, 
contenidas en Resolución 2674 del 2013, en la linea de elaboración de barras y linea de 
empacadoras verticales de la bodega 47; conforme a lo evidenciado en la visita celebrada el día 
29 de junio de 2016, ad más, fabricar, empacar y disponer para el consumo humano, el 
producto Dipsa snacks de cereal con Quinua y Arándano, Registro Sanitario RSAD10165611 
Lote 05, con fecha de ven 
la calidad apropiados, al o 
recuento microorganismo 
del deber fundamental de 
riesgo la salud de los con 
estar siempre avalados po 

imiento 01 Nov 16, sin cumplir con los controles ni aseguramiento de 
tener resultados microbiológicos de laboratorio RECHAZADO, para 
esófilo, lo cual conlleva el incumplimiento por parte de la inquirida 
abricar alimentos seguros, de calidad e inocuos, para no poner en 
umidores. toda vez que la calidad e idoneidad del producto deben 
la.  autoridad sanitaria. 

En efecto hacer caso •miso a lo anterior y dar paso a la interpretación errada de la 
responsabilidad objetiv invocada por el recurrente, es desconocer que los elementos 
determinantes de una s ncion, se encuentran compuestos por la libre apreciación de las 
pruebas que debe realizar la administración en el respectivo proceso sancionatorio, y las cuales 
deben demostrar inequiv cemente la responsabilidad de la sociedad sancionada, el riesgo o 
daño que pudo ocasionar I bien jurídicamente tutelado, la correcta aplicación de los criterios de 
graduación previstos en 1 articulo 50 de la ley 1437 de 2011 y un desarrollo eficaz de los 
principios de proporcionalibad y razonabilidad en el caso concreto 

Dicho de otra manera, 14 sanción que fue impuesta a la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACIONES S A S corresponde a una consecuencia directa de la demostración de 
la conducta contraventor 
de aplicación de medida 
informe de Laboratorio 
microorganismo Mesófilo 
comprendido entre los m 
en el expediente.  dan m 
sanitaria, la cual no pue 
evidente confirmación de 
alimentos. 

Investigada y la responsabilidad de ésta, como consta en las actas 
sanitarias de CONGELACIÓN!  DECOMISO y DESTRUCCIÓN e 

del INVIMA con resultados de RECHAZADO para recuento 
. Diligencias realizadas por los funcionarios del Instituto en el lapso 
se's de mayo y junio de 2016, cuyos soportes documentales reposan 
estra de la materialización de la conducta advertida por la autoridad 

ser tomada como un elemento secundario, sino que se trata de la 
que la sancionada venia incumpliendo la normatividad sanitaria de 

10. MI PODERDANT NO INFRINGIÓ LA NORMATIVIDAD FUNDAMENTO DE LA 
IMPUTACIÓN DE CARGOS. 

Según el profesional del • erecho: 

1 
"Al revisarse con etentinienlo la totalidad de normaliodad Invocada por el Despacho como 
presuntamente vuln rada, se puede advertir, que gian parle de la Ini.51710 no es susceptibie de ser 
vulnerada por acci n alguna, en tanto constituyen principios orientadores y definiciones, que si 
bien deben ser apli ados en materia sanitaria, nc contemplan ni una obligación ni una prohibición 
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para los particulares, lo cual es relevante en el presente caso, toda vez que la administración sólo 
puede sancionar a los particulares por e/ hacer o la omisión de una conducta u ordenada u 
prohibida, más no, por generalidades que no contemplan ni obligaciones de hacer o no hacer 
para el particular 

A continuación, nos pronunciaremos frente a cada uno de los cargos imputados por el despacho 
a mi poderdante: 

"Fabricar, empacar y disponer para el consumo humano, el producto Dipsa 
snacks de cereal con Quinua y Arándano, Registro Sanitario RSA010165611, Lote 
05, con fecha de vencimiento 01 Nov 16, sin cumplir con los controles ni 
aseguramiento de la calidad apropiados, al obtener resultados microbiologicos de 
laboratorio RECHAZADO, para recuento microorganismo Mesófilos, contraviniendo 
lo establecido en los articulas 2/ y22 de la Resolución 2674 de 2013. 

Frente la presunta contaminación del producto Dinsa snacks de cereal con Quinua y Arándano, 
Registro Sanitario RSAD10155611, lote 05, con lecha de vencimiento 01 Nov 11 no es cieno que 
el mismo haya estado contaminado, toda vez que, al ser analizado por un labora tono externo, 
esto es, Biotrends laboratorios SAS, arroja corno resultado que el producto analizado cumple con 
la especificación NTC• 3794/1997, esto es, no cuenta con contaminación de microbiologicos 

Junto con el presente escrito se adjuntan las muestras de laboratorio tornadas no sólo a las 
materias primas SIIIC a los productos terminados, certificados que evidencian la inocuidad de los 
productos comercializados por mi poderdante, y en especia, del aquí objetado por ese Despacha 
llama la atención CiLle, de los certificados do los análisis realizados por diferentes laboratorios a 
las materias primas y a los productos terminados, solamente el producto barra de cereal con 
quinua y arándanos tuvo un resultado diferente al ser analizado por el Invima, ae donde surge la 
duda, o esta errado el resultado dado pare! Invirna, o todos los análisis realizados por los demás 
laboratorios que garantizaban la inocuidad de las materias primas y productos terminados están 
errados, y con lodo respeto, entre uno y varios, lo lógico es pensar que ese análisis aislado es el 
erróneo y no uno de los que integran la gran cantidad de análisis realizados a tales productos. 

Asilas cosas, ciare es que, mi poderdante se ajusta ala norma sanitaria antes señalada. 

No garantizar las buenas prácticas de manufactura estipuladas en la 
normatividad sanitaria vigente, contenidas en Resolución 2674 del 2013]  en la linea 
de elaboración de barras y linea de empacadoras verticales de la bodega 47, 
conforme a lo evidenciado en la visita celebrada el día 29 de junio de 2016, 
especialmente porque: 

Vale advenir que mi poderdante cuenta con protocolos que garantizan que en cada una de las 
etapas del proceso de producción se cumplan no sólo con la norma sanitaria, sino que 
adicionalmente garanticen lo inocuidad de sus productos, procedimientos debidamente 
documentados y cumplidos por el personal que labora en nuestra planta de producción. 

Así mismo, cuenta con cada una de las áreas de producción, empaque y almacenamiento, 
debidamente individualizadas e identificadas, lo cual garantiza los procedimientos adelantados en 
cada una de ollas 

Así mismo, se estableció la interior de /a planta un arca exclusiva para ubicar todos los 
subprocesos debidamente identificados, área denominada subprocesos ubicada en la bodega 
No. 47 de la planta de producción, as! 

Corno se advierte en lo antes expuesto, un vicio de procedimiento género en una indebida 
imputación de cargos, en tanto trajo COMO consecuencia no sólo imputar cargos por actos no 
susceptibles do ser sancionados, sino que omitió imputar los respectivos cargos de una manera 
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clara, precisa y con reta, evento éste que tiñe de ilegalidad el presente procedimiento 
administrativo sancionatorio. 

Ahora bien, el despacho o jeta las siguientes. presuntas situaciones encontradas 

I No se cuenta con fil O sanitario de ningún tipo previo ingreso a amas de proceso al (lavado y 
desinfección de mano ) se realiza en áreas sanitarias, incumpliendo lo estipulado en el articulo 
20 numeral 6 de la re loción 2574 de 2013 

unos residuos se disponen bajo la escalera antes de ingresar a la planta 
ndo ambiente con área de recepción de materias primas y productos 
ndo lo estipulado en el articulo 6 numeral 5 subnumeral 5.1 de /a 
13. 

proceso y empaque 
operación de empaqui 

3 La linea de elabora 
erinitiendo co.ntaminacion cruzada, no atenta con área exclusiva para la 
ón de barras se realiza en una sola área donde se realizan operaciones de 

, incumpliendo lo estipulado en el articulo 5 numeral 2 subnumeral 2.2 do 
2013. la Resolución 2674 d. 

4 No cuenta con lav manos de accionarmento no manual dotados con dispensador de jabón 
desinfectante e itnple Jen tos para el secado de manos ni avisos alusivos la necesidad de lavarse 
las manos, incumplie do lo estipulado en el articulo 6 numeral 6 subnumerales 6 3 y 6 4 de la 
Resolución 2674 de 2 13 

5 Se evidencia oper, 
Bodega 47, las empa 
que la superficie qu 
cuando se abren las 
expuesta al ambier-
subnumerales 2.1, 2. 
2013". 

jón de Mezclado manual de grande en área de máquinas verticales en 
adoras verticales no cuentan con protección donde va el rollo de manera 
va en contacto con el alimento queda expuesta al ambiente, además 

puertas para realizar despacho de producto terminado esta área queda 
exterior, incumpliendo lo estipulado en el articulo 6 numeral 2 

; 
 

artículo 18 numeral 6 ye! articulo 19 numeral/de la Resolución 2674 de 

El Invima en el auto o imputación do cargos. senala una serio de observaciones relacionadas 
con la presunta aus cia de filtros sanitarios, inadecuada disposición de residuos, ausencia de 
área de empaque, usencia de lavamanos no manual y presunto riesgo de contaminación 
cruzada en el área d Mezclado manual de granele, frente a ta/es observaciones, tenernos que 
las instalaciones de 
	

poderdante cuentan con cada una de las áreas requeridas para su 
producción, emparra y almacenamiento, tanto do productos formulados. corno de materias 
primas y residuos, d bidamente independizadas e identificadas, sir que exista nesga alguno de 
generarse algún bpoli  do contaminación cruzada, tal os asl, que los análisis realizados a los 
productos terminado análisis realizados por laboratorios externos, han arrojado corno resultado 
que tales productos o cuentan con microrganismos, esto es, que son apios para el consuma 
humano, 

Así, mismo, mi poderdante cuenta con procesos y subprocesos ore higiene tanto para sus 
trabajadores como ara sus instalaciones, respecto de los cuales se realiza un estricto 
cumplimiento y soy miento, estando dotada las instalaciones de todos los implementos 
necesarios para el cupplimiento de tales protocolos. 

No obstante, como toda empresa, de maneta constante está verificando cada uno de sus 
procesos y subproce os, a efectos de garantizar una continua mejora de los mismas asi corno 
de su planta de prod Loción, adecuaciones realizadas no solo para garantizar el cumplimiento de 
la norma sanitaria, si $o también para garantizar la calidad e inocuidad de sus productos. 
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Llama la atención, que a lo largo del material probatorio que obra en el expediente, los 
certificados de los análisis realizados por diferentes laboratorios a las materias primas y a los 
productos terminados, siendo únicamente el producto barra de cereal con quinua y arándanos, el 
que tuvo un resultado Oiferente al sor analizado por el Invirna, de donde surge la duda, o está 
errado el resultado dado por el Invirna, o lodos los análisis realizados per tos demás laboratorios 
que garantizaban la inocuidad de las materias primas y productos terminados están errados, y 
con todo respeto, entre uno y varios, lo lógico es pensar que ese análisis aislado es e/ erróneo y 
no uno de los que integran la gran cantidad a análisis realizados a tales productos. 

En este sentido, el derrotero de la investigación hecha a DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACIONES S. A. S., es decir, lo que so debe establecer administrativamente es si 
mi poderdante incurrió en la infracción sanitaria presuntamente a/ incumplir las normas que 
regulan lo concerniente a buenas prácticas de manufactura de alimentos y rotulado y etiquerado 
de los mismos. Sin embargo, como bien se expuso en e! escrito de descargos, en e/ escrito de 
alegatos de conclusión, y en los párrafos precedentes, mi poderdante, no ha infringido la 
normatividad sanitaria invocada como presuntamente vulnerada concretamente la contenida en 
la Resolución 2674 de 2013 articulo 6 numera; 2 subnumeral 2.1 y 2 2, numeral 5 subnumeral 
5.1, numeral 6 subnumeral 63 y 6.4; articulo 18 numeral 6, articulo 19 numeral 	articulo 20 
numeral 6,' articulo 21 y articulo 22 

Con las pruebas que fueron allegadas por la parte investigada junto con el escrito de descargos, 
las solicitadas y las decretadas por el despacho claro es, que, mi poderdante no ha infringido el 
articulo 6 numeral 2 subnurneral 2 1 y 2 2, numeral 5 subnumeral 5 1, numeral 6 subnumeral 6.3 
y 6.4; articulo 18 numeral 6. artículo 19 numeral 1; articulo 20 numeral 6; articulo 21 y articulo 22 
de la Resolución 2674 de 2013 articulo 6 numeral 2 subnumeral 2.1 y 2.2, numeral 5 suenan-letal 
61, numeral 6 subnumeral 6.3 y 64; articulo 18 numeral 6, articuio 19 numeral 1; artículo 20 
numeral 6, articulo 21 y articulo 22 y si por el contrario, el actuar de mi poderdante se ajustan a la 
norma sanitaria antes señalada.' 

En este punto, hay que puntualizar al apoderado que, las actas de inspección, vigilancia y 
control levantadas por funcionarios, cumplen con funciones exlraprocesales de naturaleza 
sustancial y solemne y fueron incorporadas al presente proceso con el objeto de demostrar los 
hechos materia de investigación. Dichos documentos son de carácter público, los cuales gozan 
de presunción de legalidad, realizados por funcionarios competentes en cumplimiento de sus 
labores de inspección, vigilancia y control quienes de forma objetiva plasman todo lo contenido 
en tal documento, teniendo en cuenta que sobre este Instituto recae la protección de la salud 
pública, la cual se realiza mediante la gesíión del riesgo asociado al consumo yro uso de los 
productos objeto de su competencia. 

También hay que precisar que las adecuaciones a las que hace alusión el apoderado en su 
escrito de defensa, ya fueron analizadas en la Resolución calificatoria como atenuantes de la 
falta (parámetro de graduación sexto del articulo 50 de la ley 1437 de 2011), donde además se 
señaló cuelas documentos y fotografías que contiene este material datan de fechas posteriores 
a la diligencia génesis del presente proceso sancionatorio (29 de junio de 2016), las cuales se 
encuentra en el cuaderno procesal. 

A diferencia de lo descrito por el profesional del derecho, la Resolución 2674 de 2013, contiene 
exigencias de obligatorio cumplimiento, es más se traza de normas sanitarias de orden público, 
las cuales estipulan el procedimiento que debe cumplir las personas naturales y/o jurídicas que 
desarrollen actividades de procesamiento y rotulado de alimentos. 

11. DE LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. 
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En lo referente a la preten 
relación a que su repres 
haberse realizado la visita 
que el presente proceso 
Fábricas de Alimentos de 
a las instalaciones product 
S A S. aunado a las dem 
conductas el fundamento 
auto de inicio y traslado y 
años concedido para ejer 
Resolución Nro. 2019017 
administrativa, esto es en 
aviso el 23 de mayo y eje 
prescripción ni pérdida d 
investigación de marras. 

ión esbozada por el Apoderado de la sociedad aquí vincuiada, con 
rte.  da le fueron formulados los cargos después de tres años de 
de- inspección, es relevante clarificar que, ha de tenerse en cuenta 
adcionatorio tuvo su origen con el acta de Inspección Sanitaria a 
cha 29 de junio de 2016, realizada por los funcionarios del INVIMA 

vas de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES 
s evidencias encontradas en el mismo anuario, y que fueron estas 
e la formulación de los cargos, enunciados en la parte resolutiva del 
s á partir de esta fecha cuando empieza a correr el plazo de tres (3) 
ra facultad sancionatoria, la que concluyó con la expedición de la 
89 del 10 de Mayo de 2019, la cual puso fin a la actuación 
ontrándose dentro del término legal. habiendo sido notificada por 
utcbriada el 27 de mayo de 2019, es decir, que no se vislumbra una 

la potestad pretendida por el recurrente para proseguir con la 

Teniendo lo antes enuncia o,. se confirma que la actuación de la administración se llevó a cabo 
dentro del término que tra a el articulo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Adrninistrativt.  9a que desde que se impuso la medida sanitaria en mención a la 
sociedad DIPSA FOOD E ERGY REPRESENTACIONES S.A.S DIPSA FOOD S.A S. y hasta 
el momento en que se Ile ó a cabo la notificación de la calificación, aún no habían transcurrido 
los tres (3) años al i señalados, cumpliendo así con los requisitos que ha determinado la 
plenaria del Honorable Cdnsejo de Estado, es decir, no basta la expedición del acto, sino que 
éste haya sido debidamen e notificado. 

12. DEL ESCRITO DE ALCANCE AL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

"JUAN GU/LLERMOj ORTIZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado como ap rece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado especial de la sociedad 
DIPSA FOOD ENER Y REPRESENTACIONES S A. S.; estando dentro de la oportunidad legal, 
me permito radicar 4iemorial de alcance al RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra la 
Resolución No 2019 17389 de mayo 10 de 2019, el pasado 10 de junio de 2019 

De conformidad con o anterior rne permito adjuntar los siguientes Documentos: 

  

Certificado 	análisis No. M-15-15171 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S 
A. S.. corre 4iondente al producto BARRA QUINUA ARANDANO lote 06 con fecha do 
producción jinio 2 de 2016, con resultado "EL ITEM DE ENSA YO Si CUMPLE CON LA 
ESPECIFIC CION: NTC J749/1997" 

análisis No, M-16-9406 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. A. 
diente al producto BARRA CON QUINUA Y ARÁNDANO lote 04  con fecha 

abril 2 de 2016, con resultado "EL ITEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON 
ICACIÓN, NTC 3749/1997" 

análisis No, M-16-12546 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. 
A. S corre poediente al producto CHISPAS DE MANI CON CHOCOLATE lote 05 con 

duecion mayo 2 do 2016, con resultado 'EL ITEM 	ENSAvo SI oumpLE 
ECIFICACIÓN: NTC 1511/11. 
análisis No, 44-16-12541 expedido. por BIOTRENDS LABORATORIOS S 

endiente al producto GRANOLA NATUAL lote 05 con fecha de producción 
2016, con resultado "EL ITEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON LA 

CION NTC 3749/1997" 
análisis No, M-16-12536 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S 

poncliente al producto BARRA QUINUA ARÁNDANO lote 05 c:on feche de 

2 
	

Certificado 
S., correspo 
de producci 
LA ESPECI 

3 
	

Certificado 

fecha de pr 
CON LA ES 

4 	Certificado 
A, S., corre 
mayo 2 d 
ESRECIFIC 

5, 	Certificarlo 
A. S., corre 
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producción mayo 2 de 2016, con resultado "EL ÍTEM DE ENSAYOS! CUMPLE CON LA 
ESPECIFICACIÓN: NTC 3749/1997 
Certificado de análisis No, M-16-12536-0 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. 
A. 5., correspondiente al producto BARRA QUINUA ARANDANO lote 05 con fecha de 
producción rnayo 2 de 2016, con resultado "El ÍTEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON LA 
ESPECIFICACIÓN: NTC 3749/1997" 
Certificado de analisis No, M-16-13219 expedido por E310TRENDS LABORATORIOS S. 
A S , correspondiente al producto BARRA CIMA Y MANGO !ole 5/110516-132 con feche 
de producción mayo 11 de 2016, con resultado 'EL ITEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON 
LA ESPECIFICACIÓN.' NTC 3749/1997" 
Certificado de análisis NO, M-15-12546 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. 
A. S., correspondiente al producto CHISPAS DE MANI CON CHOCOLATE lote 05 con 
lecha de producción mayo 2 de 2016, con resultado 'EL ITEM DE ENSAYO SI CUMPLE 
CON LA ESPECIFICACIÓN.' NTC 1511/11" 
Certificado de análisis No, M-16-12541 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. 
A. S. correspondiente al producto G.RANOLA NATURAL lote 05 con fecha de producción 
mayo 2 de 2016, con resultado "EL ÍTEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON LA 
ESPECIFICACIÓN: NTC 3749/1997" 
Cerhficado de análisis No, M-16-12536 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S. 
A 5., correspondiente al producto BARRA QUINUA APANDAN° lote 05 con tocha de 
producción mayo 2 de 2016, con resultado "EL ÍTEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON LA 
ESPECIFICA OJÓN; NTC 3749/1997"H. 

11 	Certificado de análisis No. M-16-12536-0 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS 
A. S., correspondiente al producto BARRA QUINLIA. ARANDANO lote 05 con fecha de 
producción mayo 2 de 2016, con resultado 'El !TEM DE ENSAYO SI CUMPLE CON LA 
ESPECIFICACIÓN: NTC 3749/1997" 
Certificado de anal:sis No, M-16-13219 expedido por BIOTRENDS LABORATORIOS S 
A. S., correspondiente al producto BARRA CHÍA Y MANGO Lote 05/110516-132 con 
!echa de producción mayo 11 de 2016, con resultado "EL !TEM DE ENSAYO SI 
CUMPLE CON LA ESPECIFICACIÓN: NTC 3749/1997" 
Certificado de análisis No. M-12103-016-1 expedido por CONFIA CONTROL S. A. S., 
correspondiente al producto BARRA N QUINUA ARÁNDANO lote 05 con fecha de 
producción MAYO 2 de 2016, con resultado microbiológico: "AUSENTE" 
Certificado de análisis No M-12103-C16 expedido por CONFIA CONTROL S. A. S., 
correspondiente al producto BARRA CL//NL/A ARANDANO lote 05 con fecha de 
producción MAYO 2 de 2016, con resultado microbiológico. 'AUSENTE" Y "LA 
MUESTRA REALIZADA CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIÓN ESTABLECIDA. (NTC 
3749: Productos de Molinería. Cereales listos para el desayuno). 
Certificado de análisis No M-11618-016 expedido por CONEJA CONTROL S. A. S., 
correspondiente al producto BARRA DE CEREAL CON QUINUA Y ARANDANO lote 
04/3e/127 con fecha de producción ABRIL 2 de 2016, con resultado microbiológico: 
'AUSENTE" 

16 	Certificado de análisis No. M-12103-C16-1 expedido per CONEJA CONTROL S. A S., 
correspondiente al producto BARRA QUINUA APANO/NO lote 05 con fecha de 
producción MAYO 2 de 2016, con resultado microbiológico: "AUSENTE". 

17 	CD que conhene ViCiP0 en el cual se pueden evidenciar las instalaciones de DIPSA, lo 
que demuestra que las falencias alegadas por el Invima son inexistentes, en tanto: 

a. Las áreas de operaciones de procesos y empaque se encuentran disidas par lo que 
no hay riesgo de presentarse una contaminación cruzada. 

o. Zona de lavado y desinfección diferentes a las áreas sanitarias du la empresa. 
c. Existencia en cada planta de lavamanos no manuales dotados con dispensador de 

jabón e implementos de secado de manos con sus respectivos avisos de la necesidad 
de Lavarse las manos. 

d La operación de mezclado manual de granola en las áreas de maquinas verticales en 
bodega 47 las empacadoras cuentan con protección que evita que el rollo de 
empaque quede expuesto con el medio ambiente. A 
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puertas para el despacho do producto terminado no quedar las breas de 
exPuesras al ambiente exterior. 

allegan registros totográtkas que permiten evidenciar lo anterior. 

dó operaciones de procesos y empaque se encuentran aisladas por lo que 
go de presentarse una contaminación cruzada. 

e. Al abrir la 
producció 

Así mismos s 

a Las área 
no hay ri 

(Registros 1 
numerales) 

De conformidad con 
claro os que, mi pc 
numeral 2 subnume 
artículo 16 numera/ 
por el contrario, el ac 

te gráficos de las áreas de la planta enunciadas en los anteriores 

las pruebas que se adjunten y las que ya obran al interior del expediente, 
ardente. no ha Infringido la Resolución 2574 de 2013 2.6) 13 artículo 6 
I 21 y 2.2, numeral 5 subnurnerat 5.1, numeral 6 subnumeral 6.3 y 64: 
articulo 19 numeral 1, articulo 20 numeral 6, articulo 21 y articulo 22, y sí 

uar de mi poderdante se ajustan ala norma sanitaria antes seaalada. 

Referente al segundo d 
mediante escrito radicado 
Doctor JUAN GUILLERM 
REPRESENTACIONES 
interpuesto contra la Re 
allegando en el mismo d 
otros BIOTRENDS LAB 
ACEPTABLE, para las m 
fabrican. 

cumento allegado por el apoderado de la sociedad recurrente, 
crin el Nro. 20191110946 y calendado el 10 de junio de 2019. el 
ORTIZ ROJAS, Apoderado de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
S, presentó el escrito de ALCANCE al Recurso de Reposición 

olución de calificación Nro 2019017389 de mayo 10 de 2019.  
°tímenlos alusivos a certificados de Laboratorios particulares entre 
RATORIOS SAS y CONFIA CONTROL SAS., con resultados 
estras realizadas a los productos que en la planta de la sociedad se 

Adicionalmente se remite registros fotográficos y un Disco Compacto cuyo contenido al igual 
que en este escrito se a untan registros fotográficos de diferentes áreas de las instalaciones 
productivas, como lo afi rine el abogado, con las debidas adecuaciones que cumplen las 
exigencias que exige la n nilatividal sanitaria y que por lo tanto las falencias alegadas por el 
INVIMA son inexistentes. 

De anterior, advierte est Despacho que los anexos documentales allegados por parte del 
Apoderado, son similes a loá que presentó como anexos en el escrito de descargos y alegatos 
de conclusión y que si b 	dan muestra del interés demostrado por la sociedad inquirida alas 
observaciones de que fu objeto en las visitas de inspección realizadas por los funcionarios del 
Instituto que dieron luga a la aplicación de las medidas sanitarias y el inicio del presente 
proceso sancionatorio, re ulta improcedente por esta Instancia, realizar un análisis y valoración 
sobre los mismos, en r zón a que este ejercicio ya fue efectuado en la etapa procesal 
correspondiente, habiend Procedido a la incorporación de oficio de las pruebas consideradas 
pertinentes conducentes y 'útiles al libelo. De igual manera, como se adujo en su momento, 
sólo fue tenido en cuent cómo prueba idónea el análisis de laboratorio de CONFORT S.A.S., 
Ce fecha 26 de mayo de 016, cuyos resultados fueron de ACEPTABLE, puesto que los gemas 
aportados datan de fech s anteriores de los hechos materia de investigación, no tienen una 
relación directa con el a unto que nos ocupa, ni aportan ningún nuevo elemento de Juicio que 

l 
pueda variar la situaci n 'jurídica o que puedan desvirtuar los cargos formulados o la 
responsabilidad endilgada a a sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES 
S.A.S. DIPSA FOCO S.A S. 

Por otra parte, sea el ca o mencionar que contrario sensu a lo manifestado por la defensa, los 
registros fotográficos d la planta productiva de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACIONES SAS, DIPSA FOOD SAS., reflejan la actual situación de las 
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instalaciones, pero ello no quiere decir que sin lugar a dudas, fueron evidentes las 
irregularidades al momento de realizar la visita de inspección del 29 de junio de 2016!  dando 
lugar a la aplicación de la medida sanitaria correspondiente, novedades consignadas en las 
actas 'evantadas y remitidas como antecedentes documentales a esta Dirección, para dar inicio 
al proceso sancionatorio Nro.201602738 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD. 

Respecto a la solicitud de nulidad impetrada reiterativamente por el petente, el Despacho no la 
acoge, toda vez que prima facie su declaratoria corresponde únicamente a los jueces de !a 
república y no a los funcionarios administrativos. En segundo lugar, no se verifican ninguna de 
las causales previstas en el articulo 93 de la Ley 1437 de 2011 para revocar los actos 
administrativos proferidos dentro del presente proceso sancionatorio, pues está demostrado 
que en ningún momento se trasgredió el debido proceso y demás garantías constitucionales y 
legales dentro de la presente investigación. 

Por lo anterior, mal haría entonces esta Dirección en resolver una acción que no es de su 
competencia, extralimitando el uso de sus funciones, recuerde que las funciones públicas de ios 
órganos del Estado están delimitadas por las la Constitución y la ley reglamentaria pertinente. 

De tal manera que el mecanismo adecuado para sustraer del mundo jurídico los actos 
administrativos que no estén conformes con la ley, el interés público o causen agravio 
injustificado a un ciudadano es la revocatoria descrita en el artículo 93 de la ley 1437 de 2011, 

LAS PRETENSIONES 

A través del análisis realizado por este Despacho sobre los argumentos presentados por el 
Apoderado de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES SAS., DIPSA 
FOOD 3 A.S., advierte este Despacho, que resulta improcedente acceder a los mismos, toda 
vez, que se encuentra plenamente demostrada la responsabilidad endilgada a la sociedad 
inquirida por infringir la normatividad sanitaria en lo concerniente a la falta de diligencia en el 
control de calidad e inobservancia de las Buenas Prácticas de Manufactura durante el proceso 
de Fabricación, empaque y disposición para el consumo humano, del producto Diosa snacks de 
cereal con Quinua y Arándano. 

Así las cosas, que las solicitudes impetradas como la revocatoria, archivo de las diligencias o la 
reducción en el monto de la sanción impuesta, no tienen vocación de prosperar, al no existir 
circunstancias o pruebas que puedan variar la situación jurídica en la que se encuentra 
vinculada la sociedad aquí recurrente 

En atención a lo anteriormente expuesto, considera el despacho, en virtud de los principios de 
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la sanción, aspectos éstos examinados 
debioamente en la calificación, no reponer la decisión que puso término a la actuación 
administrativa ni a modificar el monto de la multa, en ausencia de fundamentos jurídicos c 
fácticos que sustente tales pretensiones. 

En mérito de lo expuesto, la Directora de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de 
vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA: 
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"Por medio 

1 RESOLUCIÓN No. 2020022679 
(10 de Julio de 2020) 

e la cual se resuelve un recurso de reposición en el 
receso sancionatorio No. 201602738" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: • No reponer y en consecuencia confirmar en su integridad la 
Resolución No. 201901738 del 10 de mayo de 2019, proferida en el proceso sancionatorio No. 
201602738, adelantado en contra de la sociedad DIPSA FOOD ENERGY 
REPRESENTACIONES S .5 , DIPSA FOOD S.A S., con NIT. 900380814-2, según las 
razones expuestas. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar por medios electrónicos la presente Resolución al 
Representante Legal dej la'  sociedad DIPSA FOOD ENERGY REPRESENTACIONES 
SAS., DIPSA FOOD 	.S., con NIT. 900380814-2 y/o apoderado, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 4 bel Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 y en concordancia con lo 
establecido en el parágrafcl tercero del arficulo primero de la Resolución No. 2020012926 del 3 
de abril de 2020 y el parág afo del articulo 20  de la Resolución No. 2020020185 del 23 de Junio 
de 2020. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica se 
seguirá el procedimiento prleyisto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

1 
ARTICULO TERCERO. - dontra la presente Resolución no procede ningún recurso 

1 	NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

(Y) .(41~ 17Ano\ibe 
ARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 
Directora de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó: Olga Arenilla 
Revisó-  Neyve Flóreó 
Aprobó: Jairo Pardo 
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